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Presentación
La Confederación Sindical de Trabajadores y Trabajadoras 
de las Américas (CSA) tiene entre sus prioridades enfrentar 
el desafío de combinar, de forma articulada y unitaria, las 
luchas sindicales, sociales y ambientales. Este desafío se ve 
conjugado en las temáticas y ejes transversales considera-
dos prioritarios definidos en su 4.º Congreso para el perío-
do 2021-2025. Una de estas temáticas prioritarias aborda 
el vínculo entre ambiente y trabajo, con lo que responde a 
una preocupación sindical presente desde la conformación 
misma de la CSA.

Entre el 9 y el 11 de octubre del 2018, la CSA realizó la 3.a 
Conferencia Regional de Energía, Ambiente y Trabajo (CREAT), 
en un esfuerzo por avanzar en las definiciones que el movi-
miento sindical tiene con relación a los temas ambientales y 
energéticos, dentro de una perspectiva de alianza con otros 
movimientos sociales y sectores de la sociedad civil.

Las cuestiones ambientales han estado presentes en la CSA 
desde su congreso fundacional en Panamá en 2008. Ade-
más, la CSA ya había realizado anteriormente otras dos con-
ferencias sobre energía, ambiente y trabajo: en Managua 
(2008) y en Buenos Aires (2009), espacios donde se definie-
ron sus posiciones y propuestas de acción sindical con rela-
ción al desarrollo sustentable, la justicia ambiental, la demo-
cratización de la energía, el enfrentamiento al cambio climá-
tico y la defensa de los bienes comunes.

Uno de los resultados políticos más relevantes de ese proce-
so de acumulación fue que en la elaboración de la Platafor-
ma de Desarrollo de las Américas (PLADA), que la CSA realizó 
con amplia participación de sus centrales afiliadas y también 
con movimientos sociales aliados, la cuestión ambiental fue 
incorporada como una de las cuatro dimensiones del docu-
mento. En ese documento lanzado en 2014 se presentan un 
conjunto de reivindicaciones del movimiento sindical y sus 
aliados que colocan un vínculo intrínseco entre justicia social 
y justicia ambiental, como por ejemplo la defensa del traba-
jo decente, la distribución más igualitaria de la riqueza y el 

ingreso, la democracia participativa, la igualdad de género, 
el fin del racismo y la xenofobia, entre otras directrices de 
política (CSA, 2020). 

Podemos considerar también que la más reciente CREAT tuvo 
un papel importante en la actualización de la PLADA que la 
CSA con sus centrales nacionales afiliadas realizó durante 
2019, cuyo producto final fue presentado en 2020.

La 3.a CREAT, realizada en 2018, afirmó un conjunto de rei-
vindicaciones y puntos de vista que hacen a un panorama 
de involucramiento cada vez mayor del sindicalismo en los 
reclamos.1

El documento que aquí se presenta es la continuidad de esa 
trayectoria. Fruto del trabajo de especialistas, dirigentes y di-
rigentas y el intercambio y debate entre afiliadas y movimien-
tos aliados de la CSA, buscamos profundizar los temas trata-
dos a lo largo de esos más de diez años. Está dividido en 
cinco partes. El primer capítulo es un trabajo póstumo perte-
neciente al compañero Gustavo Codas, quien al momento 
de su fallecimiento estaba organizando esta compilación. En 
este texto se presenta el contexto internacional y regional 
para los temas del trabajo, el ambiente y la energía, y refleja 
por tanto la visión y pensamiento de Gustavo Codas en sus 
últimos años.

El segundo capítulo, a cargo de Pablo Bertinat, plantea y 
reúne una serie de lineamientos y dimensiones a tener en 
cuenta para pensar la democratización de la energía. Estas 
reflexiones recogen años de debates dentro del sindicalis-
mo y en conjunto con organizaciones y movimientos socia-
les aliados. El tercer capítulo, a cargo de Cecilia Anigstein, 
aborda el tema de los bienes comunes y su importancia 
para la lucha estratégica de los trabajadores/as con relación 

1 La Declaración Final de la 3.a CREAT está disponible en el sitio web 
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2018/10/16_10_2018-DE-
CLARACION-FINAL-CREAT-ES.pdf

https://csa-csi.org/sdm_categories/plada/
https://csa-csi.org/sdm_categories/plada/
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2018/10/16_10_2018-DECLARACION-FINAL-CREAT-ES.pdf
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2018/10/16_10_2018-DECLARACION-FINAL-CREAT-ES.pdf
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2018/10/16_10_2018-DECLARACION-FINAL-CREAT-ES.pdf
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2018/10/16_10_2018-DECLARACION-FINAL-CREAT-ES.pdf
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a la energía. En el cuarto capítulo, a cargo de Diego Azzi, 
se rescata y enmarca la discusión sobre transición justa. Fi-
nalmente, en el quinto y último capítulo, de autoría colec-
tiva (Cecilia Anigstein, Diego Azzi, Pablo Bertinat y Natalia 
Carrau), se propone avanzar en una caracterización regio-
nal del significado y alcance de la perspectiva de transición 
justa para el sindicalismo de la región de América Latina y 
el Caribe.

Este documento refleja por tanto el acumulado y la cons-
trucción programática de la CSA en el tema de ambiente y 
trabajo a través de su Grupo de Trabajo de Ambiente, pa-
sando por el desarrollo de la dimensión ambiental de la PLA-
DA y las tres conferencias CREAT que tuvieron lugar desde la 
fundación de la Confederación. Es además una síntesis cons-
truida en diálogo con organizaciones y movimientos sociales 
aliados en la región.

Con este documento de insumos para la continuidad del de-
bate sobre ambiente y energía en un contexto de lucha por 
la defensa de los derechos de la clase trabajadora y de la 
democracia, la CSA redobla su compromiso de avanzar en la 
elaboración programática y en la acción reivindicativa.

Kaira Reece 
Secretaria de Desarrollo Sustentable 
CSA
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Gustavo CodasCapítulo 1

Trabajo y energía  
en un mundo en crisis  
y transición

El mundo vive un período de tensiones múltiples con dinámi-
cas que se imbrican para generar una gran inestabilidad y 
crisis en nuestros países y a escala internacional. En ese con-
texto crece la presencia y actividad de fuerzas políticas reac-
cionarias que buscan manipular los miedos de la gente y fa-
vorecer la hegemonía de políticas de derechas.

Este texto discute la situación y perspectivas del trabajo y de 
la energía en el mundo actual, es decir, cómo esos dos pilares 
de la vida social atraviesan este período de la historia con-
temporánea.

En 2008 el modo neoliberal de reorganizar el capitalismo in-
ternacional hizo crisis. Una economía empujada fundamen-
talmente por el aumento de la riqueza financiera mostró sus 
límites. Desde entonces, las bases para nuevas implosiones 
financieras continúan abiertas. La razón es relativamente 
simple: crece tan rápido el volumen de la riqueza financiera 
que no hay extracción de recursos y producción de riqueza 
real suficientes que le correspondan. Por eso, cada tanto, se 
ensaya una crisis financiera internacional con repercusiones 
en toda la economía real, es decir, en la producción, el em-
pleo, los salarios, las finanzas públicas, etcétera.

Forcejeo con la mano rebelde  
del trabajo

Cuando el capital enrola la ciencia a su servicio, 
la mano rebelde del trabajo aprende siempre a ser dócil.

A. Ure, 18362

Desde los años 1970, la organización de la producción y el 
trabajo ha sufrido fuertes transformaciones. Fueron cuestio-
nadas tanto las formas tayloristas-fordistas de organización 
como las instituciones de los Estados de bienestar en el capi-
talismo desarrollado, con las que se habían imbricado des-
pués de la Segunda Guerra Mundial. El telón de fondo fue-
ron las dos crisis del petróleo, 1973 y 1979, y el «agotamien-
to» de las fórmulas keynesianas sobre cómo recuperar las 
economías en crisis.

Desde entonces, cuando la microelectrónica y la informática 
pasaron a tener un papel central en el funcionamiento de las 
máquinas y los procesos de trabajo, las revoluciones, cambios 
e innovaciones tecnológicos se han venido dando en una 
combinación con aquellos cuestionamientos. A cada trans-
formación de estas, nuevos retrocesos ocurrían en los dere-
chos sociales y laborales conquistados en la etapa anterior de 
fordismo-taylorismo y Estados de bienestar.

Es importante subrayar que no hay determinismos duros 
entre los cambios tecnológicos y los cambios sociales. Esa 
relación está siempre mediada por la política, por la corre-
lación de fuerzas entre el capital y el trabajo. El régimen de 
regulación neoliberal y posfordista del capitalismo occiden-
tal no era la única forma social de aplicación de la revolu-
ción tecnológica que lo acompañó, pero fue su forma so-
cial concreta, debido a la ofensiva neoconservadora que 
aplicaron Margaret Thatcher en el Reino Unido y Ronald 
Reagan en los Estados Unidos. La fórmula utilizada por el 

2 Citado en Gilly (1994, p. 31), a partir de una cita de los manuscritos 
de Karl Marx de 1861-1863.
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capital fue el ataque frontal a las organizaciones de traba-
jadores, con la ventaja que le dieron el aumento del des-
empleo de larga duración en algunos países, el cierre de 
sectores enteros de la producción por reestructuración de 
las economías y sobre todo la precarización creciente de 
los mercados de trabajo.

Una segunda crisis general del capitalismo desarrollado se vi-
vió en 2007-2008, con impactos que se sienten hasta el pre-
sente y factores desencadenantes aún no del todo domina-
dos. Es decir, muchos analistas prevén su vuelta. Para respon-
der a ese desafío, los gobiernos de los países desarrollados 
tiraron los pruritos neoliberales por la borda. Los gobiernos 
del norte capitalista salvaron con dinero público sus bancos y 
sus empresas nacionales quebrados. Y han hecho un esfuerzo 
de recuperación de sus economías con base en el relajamien-
to monetario. ¡Un keynesianismo del siglo XXI!

Y el gobierno de los Estados Unidos de América no tuvo em-
pacho en desatar una «revolución energética» basada en pe-
tróleo y gas «no convencional» —extraídos con tecnologías 
que provocan graves daños ambientales— que le permitió 
volverse competitivo a nivel internacional, pasando por enci-
ma de todos los estándares y compromisos de combate al 
cambio climático. Algo que comenzó de forma no declarada 
en años del presidente Barack Obama y que Donald Trump 
tradujo correctamente: su gobierno se retiró de los compro-
misos de la Conferencia de las Partes 2015 (COP2015) de París. 
¡Un retroceso de cien años en términos de civilización!

Las respuestas del capital a la crisis general del 2008 también 
tuvieron su dimensión social y laboral. Fue el incremento 
geométrico de nuevas estrategias de contratación que apro-
vechan las «plataformas digitales» y los avances en inteligen-
cia artificial. Si antes la automatización buscaba sustituir so-
bre todo el trabajo manual por máquinas y procesos de con-
trol automático, ahora los programas y algoritmos permiten 
sustituir trabajo intelectual.

Así, el capital avanza en el ataque a las condiciones laborales 
de la clase trabajadora. Las tasas de desempleo pueden ba-
jar, pero la nueva precariedad se extiende por todo el merca-
do de trabajo. Es decir, incluso con empleo el trabajador es 
vulnerable, o porque trabaja menos de lo que es su expecta-
tiva, o porque gana menos de lo que necesita, o porque tra-
baja en condiciones que pueden desaparecer al primer mal-
humor del mercado y con él su puesto de trabajo.

Nuevas disputas hegemónicas

Hubo dramáticas transformaciones en la geopolítica mundial 
a lo largo del último medio siglo. El mundo vivió el final de la 
Guerra Fría (años 1970-1980), la instalación de un mundo 
unipolar con los Estados Unidos como única superpotencia 
(años 1990-2000) y las disputas hegemónicas de potencias 
regionales emergentes (China, Rusia, India) para establecer 
un mundo multipolar sobre todo a partir del impacto de la 
crisis de 2008.

La «novedad» de esta disputa geopolítica es que ocurre 
cuando hay efectivamente un retroceso en el peso de la eco-
nomía de los Estados Unidos en la economía mundial y una 
incapacidad de liderar una nueva fase expansiva del capitalis-
mo. La tabla 1 muestra la rápida caída de la participación de 
los Estados Unidos en la industria global.
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Ya en la figura 1 se pone en evidencia el desequilibrio que 
provoca el esfuerzo estadounidense por mantener su econo-
mía en pie: «Por primera vez en la historia del capitalismo 
industrial, una gran economía está construyendo una enor-
me cantidad de deuda en tiempos de paz y no hay un modo 
realista de disminuirla» (Mason, 2019). Esa desmesura solo es 
posible porque su gobierno se aprovecha de que su moneda 
es, hasta el momento, usada como referencia para el comer-
cio mundial. Pero eso está cambiando. Cada vez más hay 
países haciendo transacciones en otras monedas. El peligro 
de un desfinanciamiento del déficit de los Estados Unidos es 
una hipótesis que puede colocarse en el horizonte y con él 
una crisis de proporciones en el actual sistema-mundo.

Hay un nuevo despliegue de disputas territoriales. En los años 
de auge del neoliberalismo —la década de 1990— se afir-
maba que los espacios nacionales no importaban porque los 
capitales podían migrar en cualquier momento a fin de bus-
car mejores condiciones para aumentar sus lucros en cual-
quier lugar, y ahora hay una nueva disputa por territorios. Sea 
para controlar recursos naturales, sea para controlar merca-
dos. La utopía de un mercado mundial unificado finalmente 
parece que no va a concretarse.

Hay un «regreso» a los Estados, de los que el capital nunca 
se fue, si bien cierta literatura académica y de librerías de 
aeropuertos había anunciado su muerte o caducidad. Los Es-
tados vuelven incluso a través de las empresas transnaciona-
les, que, más que tener su propiedad difusamente distribuida 
por el mercado mundial de acciones, operan para determina-
dos «intereses nacionales», para «sus Estados». Los gobier-
nos de Estados Unidos y Alemania han tomado iniciativas 
para evitar que sus empresas estratégicas sean adquiridas 
por capitales chinos.

Solo los países periféricos, con elites gobernantes subalter-
nas como las de Brasil de Michel Temer y Jair Bolsonaro, 
aceptan, por ejemplo, que una gigante norteamericana co-
mo la Boeing devore a Embraer,3 que hasta entonces había 
sido una empresa brasileña con gran desarrollo en tecnolo-
gía e innovación, muy competitiva a nivel internacional en su 
sector, y que además de la industria de la aviación civil tiene 
importante participación en el área de la industria nacional 
de defensa.

3 Embraer es una empresa brasileña de tecnología de punta de fabri-
cación de aviones comerciales, militares y ejecutivos. Fundada en 
1969, originalmente fue una estatal controlada por las Fuerzas Ar-
madas de ese país. Fue privatizada en 1994, pero el Estado mantuvo 
poder de veto sobre la empresa. En 2018 la gigante estadounidense 
Boeing hizo una oferta de compra. El gobierno brasileño, bajo la pre-
sidencia de Jair Bolsonaro, aceptó la transacción.

Tabla 1 
Principales países industriales. 
Participación en el valor agregado de la industria de la transformación (VTI) mundial en %

País 2005 2016

1. China 11,7 24,4

2. Estados Unidos 20,3 16,0

3. Japón 11,0 8,7

4. Alemania 7,3 6,3

5. India 2,0 3,4

6. Corea del Sur 2,5 3,1

7. Italia 3,7 2,4

8. Francia 3,1 2,3

9. Brasil 2,9 1,8

10. Reino Unido 2,7 1,8

Fuente: United Nations Industrial Development Organization (UNIDO), citado en Instituto de Estudos para o Desenvolvimento Industrial (IEDI, 2017).

https://www.iedi.org.br/artigos/top/analise/analise_iedi_20171011_industria_mundial.html
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Energía y clima  
en el centro de las disputas

En París, a finales del 2015 se encontraron, de un lado, una 
creciente preocupación en la opinión pública internacional 
de que frente a la crisis del cambio climático era necesario 
tomar medidas urgentes para la búsqueda de soluciones y 
transiciones, y del otro, una nueva ofensiva neoliberal de im-
pulso a mecanismos que son falsas soluciones y que introdu-
cen conceptos como las participaciones público-privadas 
(PPP) e intentos de hacer «verdes» las estrategias del mercado 
del capitalismo financierizado.

De cualquier manera, parecía cerrarse un ciclo histórico impor-
tante de nuestra civilización, iniciado cuando la Armada ingle-
sa decidió cambiar su fuente de energía de carbón a petróleo 
a comienzos del siglo XX, la industria del automóvil optó por 
los motores de combustión y no los eléctricos y todas las socie-
dades de la abundancia del siglo XX se basaron en esa energía 
fósil barata y de gran flexibilidad de uso, con múltiples aplica-
ciones industriales derivadas. Fueron palancas para aumentar 
la productividad del trabajo y el crecimiento acelerado de las 
economías nacionales del capitalismo desarrollado y parte del 
capitalismo periférico a lo largo del siglo pasado.

Pero hubo un drástico cambio de coyuntura con la llegada de 
Donald Trump a la presidencia de los Estados Unidos en 
2016. El negacionismo ganó espacios de poder en el mismo 
centro imperialista mundial. Esto obviamente cuestiona todo 
el armado que se trató —y se   consiguió solo parcialmente— 

de construir para impulsar la transición ecológica a escala in-
ternacional en París 2015. Para el gobierno estadounidense 
no se trataba solamente de cambiar su discurso, sino de 
afianzar su estrategia de revolución energética basada en pe-
tróleo y gas «no convencionales», lo que ya venía de antes.

Con la nueva política de los Estados Unidos, también entra-
ron en crisis las instancias de negociación multilaterales, sea 
del clima, del comercio o de los grandes bloques. La arquitec-
tura multilateral, que en general era capturada por los pode-
res fácticos de las empresas transnacionales y los grandes 
intereses financieros, ahora era sustituida por negociaciones 
bilaterales basadas en «intereses nacionales» de las poten-
cias, particularmente los Estados Unidos.

En junio de 2019, la Unión Europea, aprovechando el giro 
neoliberal de los principales gobiernos del Mercosur —Ar-
gentina y Brasil— y la debilidad política de sus presidentes, 
Macri y Bolsonaro, necesitados de noticias de fuera que les 
devolvieran prestigio, impulsó un amplio acuerdo con el Mer-
cosur retomando estándares predatorios como los que esta-
ban inscritos en el Área de Libre Comercio de la Américas 
(ALCA) que gobiernos norteamericanos impulsaron hasta el 
rechazo final por parte de la región en la Cumbre de las Amé-
ricas de noviembre del 2005 en Mar del Plata, Argentina.

El desguace de la arquitectura de integración regional promo-
vido por los gobiernos de derecha que arribaron en América 
Latina les ha facilitado la vida a las potencias económicas que 
se disputan neocolonialmente pedazos de nuestra región.

Figura 1
Relación entre deuda y producto bruto interno en Estados Unidos

Fuente: Oficina de Presupuestos del Congreso, tomado de Manson (2019).
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En busca de la clase trabajadora  
del siglo XXI

En la ya más que bicentenaria lucha de clases entre capital y 
trabajo, los últimos cincuenta años fueron de cambios acele-
rados. Ha habido por lo menos tres momentos. Hasta los 
años 1970 regía el paradigma del Estado de bienestar social 
en el capitalismo occidental, aunque su aplicación fuera ate-
nuada en algunos países avanzados, como los Estados Uni-
dos, o simplemente incompleta y deformada en el capitalis-
mo periférico latinoamericano, cuando fue aplicado. Eran los 
tiempos de los pactos sociales y el reconocimiento de dere-
chos sociales y laborales. Con el giro que tomó la política de 
los gobiernos de derecha para la aplicación del programa 
neoliberal, hubo un cambio drástico. En los años 1980-1990, 
los sindicatos pasaron a ser enemigos, a ser destruidos por 
gobiernos y empresas, y los derechos sociales y laborales 
«costos» que no podían continuar porque la empresa o el 
país perdían competitividad en el mercado globalizado.

Si la etapa anterior fue marcada por conquistas sociales y la-
borales, la búsqueda del pleno empleo y el ascenso social de 
los marginalizados, en la nueva etapa se trataba de reducir 
derechos y sustituirlos por una supuesta meritocracia y por 
salidas individuales (empleabilidad, emprendedurismo, etc.) 
que resultan en trabajo precario y vulnerable, por caídas de 
los ingresos reales de los trabajadores, por aumento de la 
desigualdad en las sociedades. Este cambio afectó profunda-
mente las democracias y provocó desgaste de la política. Lo 
que vemos surgir ahora son políticas de la derecha que tratan 
de manipular la conciencia crítica de la población con rela-
ción a los resultados desastrosos de esas políticas para culpar 
«al otro» de los problemas: refugiados, migrantes, mujeres, 
personas LGBTIQ+, personas afrodescendientes, etcétera, fo-
mentando la violencia ciudadana.

En América Latina la historia política ha tenido características 
únicas en los últimos treinta años. En algunos países de la 
región, el neoliberalismo entró en crisis en los años 1990, 
cuando en el mundo estaba en su auge. Los años 2000 son 
tomados por una serie de experiencias de gobiernos nacio-
nales que plantearon varios nuevos paradigmas de país des-
de las políticas públicas, sin cuajar en nuevos modelos aun-
que sí mostraron las potencialidades de muchas de esas alter-
nativas. Ahora la región atraviesa una resaca conservadora y 
reaccionaria, pero la memoria de lo que se pudo mejorar la 
vida ha quedado en sectores muy amplios de la población. 
¿Cuáles deben ser las vías de superación de aquellas falencias 
e impasses?

Hace más de diez años que la CSA viene debatiendo la nece-
sidad de una transformación del sindicalismo hemisférico. 
Está claro que las formas de organización y acción sindical 
que heredamos de fases anteriores de lucha contra el capital 
están acosadas y cercadas por nuevas estrategias empresa-
riales y gubernamentales. El sindicalismo está en ese trance 
de renovación y actualización. Hay muchas luchas en curso, 
aunque en general se presentan fragmentadas, sobre todo 
porque el desempleo, el subempleo, el trabajo precarizado y 
el trabajo en condiciones de informalidad acechan a la clase 
trabajadora tratando de amedrentarla. El sindicalismo hace 
tiempo que ha aprendido que necesita combinar las luchas 
sindicales con las luchas de otros movimientos sociales y con 
movilizaciones ciudadanas.

Las necesidades no atendidas de las mayorías han abierto 
camino para nuevas protestas y la organización sindical debe 
ser capaz de darles una columna vertebral.
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Capítulo 2

Democratización 
energética como 
herramienta 
imprescindible

Pablo Bertinat

Algunos aspectos  
del sistema energético

Como en casi todo lo que nos rodea en esta sociedad des-
igual, en la energía hay ganadores y perdedores. Hay ricos 
energéticos cada vez más ricos y pobres energéticos cada vez 
más pobres. Hay desplazados por la energía, hay explotados 
por la energía, hay excluidos por la energía.

Habitualmente, los sectores populares hablamos de energía, 
discutimos sobre energía solo cuando algún emergente de 
las políticas energéticas nos afecta, porque nos empobrece, 
porque no podemos acceder, o porque nos desplazan o nos 
despiden si trabajamos en el sector.

El sistema energético es un sistema opaco, muy poco trans-
parente, intrincado y que se presenta reservado solo para 
unos pocos elegidos que dicen «entender» o «saber» sobre 
energía, tecnología, desarrollo.

El sistema energético es un sistema altamente concentrado y 
centralizado, es un sistema que excluye no solo en el acceso 
a la energía, sino fundamentalmente en el acceso a la posibi-
lidad de ser partícipes de las decisiones.

Es un sistema altamente concentrado no solo en lo que res-
pecta a la toma de decisiones, sino en cuanto a la propiedad, 
incluso si se acepta que las empresas más grandes del sector 
son de propiedad pública.

Las características de concentración y centralización del siste-
ma energético se verifican en la creencia establecida de que 
es un tema de «especialistas». Aunque hay evidencia suficien-
te de que los sectores populares, en particular los afectados 
por las políticas energéticas, analizan, debaten, luchan y pro-

ponen alternativas a la realidad energética presente, si bien 
aún no han logrado construir poder a partir de estas miradas.

Los «grandes» debates, los que definen las políticas energé-
ticas de nuestros países y nuestras regiones, quedan restrin-
gidos a sectores de elites del gobierno, «especialistas», algu-
nas consultoras «especializadas» y expuestas al intenso lobby 
de los sectores empresariales interesados en el sector.

No solo es un sistema concentrado y opaco, sino que es un 
sistema fuertemente centralizado en el cual lo local no tiene 
presencia. Habitualmente las decisiones se toman en función 
del denominado «bien común», del «desarrollo».

De acuerdo a lo expresado en la Declaración Final de la 3.a 
CREAT:

Afirmamos la necesidad de democratizar la energía, porque 
entendemos que lejos de tratarse apenas de un debate en-
tre planificadores gubernamentales, técnicos del sector y 
directivos de grandes empresas, tiene que ser la sociedad, a 
través de mecanismos democráticos y transparentes de par-
ticipación popular, quien defina qué energía se quiere desa-
rrollar, cómo, para qué fines y para quiénes, cuestionando 
los patrones de consumo excesivo de las élites. No es sufi-
ciente discutir cambios en la matriz energética, hay que re-
discutir la política energética en relación con el desarrollo 
que se quiere para el país y la región. (CSA, 2018)

En este marco, no solo es posible, sino necesario, avanzar en 
la democratización, desconcentración y descentralización de 
las políticas energéticas no como un fin en sí mismo, sino 
como una herramienta para disputar el poder energético y 
avanzar en un proceso de transición energética justa para los 
sectores populares y la naturaleza.
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Entendemos a la energía como parte de los bienes comu-
nes, como una herramienta y no un fin en sí mismo, y en 
este sentido, parte de los derechos colectivos y en con-
gruencia con la justicia ambiental. Por esto resulta necesa-
rio construir una mirada de la energía como derecho, tal 
vez tomando como ejemplo las luchas por el derecho al 
agua, no solo en lo conceptual sino en la práctica concreta. 
Este proceso debería ser paralelo a la desmercantilización 
del sector de la energía.

Ejes para construir  
democracia energética

Las democracias contemporáneas se han distorsionado y 
debilitado debido a la extrema concentración de la riqueza 
y el poder mediático, la captura corporativa de los Estados 
y en muchos casos la criminalización de las disidencias 
(Grupo de Trabajo Global Más Allá del Desarrollo, 2019). 
No entendemos la democracia como un estado de gobier-
no, sino como un proceso continuo y multidimensional que 
busca democratizar las relaciones de poder desiguales. Es-
ta lógica incluye la transformación de las instituciones exis-
tentes, un cambio en las culturas políticas establecidas y el 
desarrollo de otros procedimientos colectivos (Bertinat y 
Chemes, 2022).

El movimiento Sindicatos por la Democracia Energética 
(TUED, por su nombre en inglés) sostiene que una transi-
ción a un sistema energético verdaderamente sostenible 
solo puede ocurrir si el poder cambia decisivamente de ma-
nos, de las corporaciones con fines de lucro a las y los ciu-
dadanos comunes y las comunidades (Worker Institute at 
Cornell, 2012). El mismo documento sostiene que la demo-
cracia energética puede reemplazar la anarquía de los mer-
cados por planificación, liberar el potencial de las energías 
renovables y avanzar hacia la desmercantilización de la 
energía, entre otros objetivos (Bertinat, 2016).

De acuerdo con lo que se expresa en la Declaración Final 
de la 3.a CREAT:

La energía debe ser entendida como un derecho funda-
mental para toda la población de un país, por lo tanto, 
debe ser un servicio público. Es esencial para que las per-
sonas puedan ejercer sus derechos humanos y sociales 
fundamentales, su integración a la vida social, su digni-
dad. (CSA, 2018)

Abordamos aquí algunos de los aspectos que entendemos 
importantes para avanzar en un proceso de desconcentra-
ción, descentralización y democratización del sistema ener-
gético. Las líneas que se presentan no deben asumirse co-
mo una receta sino como aspectos a tener en cuenta en 
este proceso.
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1. Información energética
El problema de la información es sumamente relevante por 
diversas razones. En primer lugar, debemos tener en cuen-
ta que en la mayoría de los casos la información disponible 
acerca del sistema energético es parcial, construida en base 
a un paradigma productivista y presentada en lenguaje ex-
cluyente abusando de aspectos técnicos y relegando temas 
socioambientales.

Posiblemente las cuatro principales fuentes de información 
energética sean:

- Las estadísticas de los gobiernos nacionales, que son 
muy dispares ya que muchos países no las desarrollan y 
en general solo refieren a aspectos físicos con formatos 
difíciles de compatibilizar entre países.

- La información proveniente de los organismos interna-
cionales como la Agencia Internacional de Energía (AIE), 
la Organización Latinoamericana de la Energía (OLADE), 
la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA), 
pero también de organismos financieros multilaterales 
como el Banco Mundial (BM) o el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID).

- Las grandes empresas transnacionales como British Pe-
troleum (BP), Chevron Corporation, Gazprom, etc.

- Las organizaciones del campo popular, de afectados, 
ambientalistas, sindicales, de campesinos, de mujeres, 
de pueblos indígenas, entre otras, que en muchos casos 
y desde la resistencia, el reclamo y la defensa de los de-
rechos humanos, territoriales, laborales y de la naturale-
za apelan a construir su propia información.

Probablemente no debamos esperar milagros de las tres 
primeras fuentes. Sí es necesario hacer una lectura crítica 
de ellas y construir desde el campo popular y de los traba-
jadores información relevante en función de los objetivos 
de la transformación social ecológica justa. Esto requiere 
un gran esfuerzo para desarrollar un marco conceptual que 
defina los objetivos, establezca prioridades, desarrolle un 
lenguaje común y haga visible dicha información.

Es indispensable construir sistemas populares de informa-
ción que disputen los datos tendenciosos de los lobbies 
empresariales, que suelen ser intencionados y determina-
dos por fuertes intereses. Esta información debería cons-
truirse en el marco de procesos de formación popular. Esto 
incluye no solo la construcción de conocimiento «técnico», 
sino la inclusión de todo tipo de conocimientos, más allá de 
la mirada tradicional occidental y cientificista, tal y como lo 
plantea Boaventura de Souza Santos en sus tesis sobre las 
epistemologías del sur (De Souza Santos y Meneses, 2014).

El desarrollo de sistemas populares de información, bajo 
una matriz de datos interdisciplinaria y compleja, es una 
alternativa que al mismo tiempo permitiría desarrollar ca-

pacidades «técnicas» para el análisis energético. Estos sis-
temas deberían permitirnos conocer y comprender la lógi-
ca tanto global como local del sector energético.

2. Formación
Nos han hecho creer que el problema de la energía es un 
tema de especialistas. Lo han convertido en un tema elitista. 
Sin embargo, hay suficientes muestras de que puede ser di-
ferente. Gran parte de los mejores análisis están siendo desa-
rrollados por sectores populares. Múltiples ejemplos nos 
muestran cómo las poblaciones afectadas por grandes repre-
sas, extracción petrolera y hasta parques eólicos desarrollan 
análisis y propuestas difíciles de hallar en los gobiernos, em-
presas e incluso academia.

En muchos casos los procesos de formación en energía se 
han desarrollado desde la resistencia, motivados por generar 
algo diferente de lo que nos oprime, nos desplaza o nos ex-
plota. También los sindicatos son una fuente de desarrollo en 
estos aspectos, aunque no siempre resulta sencillo que se 
despojen de las ataduras tecnológicas o en algunos casos se 
impulsen alternativas depredadoras solo por su carácter na-
cional. Sostenemos en la PLADA que debe avanzarse en una 
reducción de la dependencia de los combustibles fósiles, y 
que la explotación petrolera debe asumir un programa de 
decrecimiento, aunque esto no siempre puede materializarse 
en los sindicatos del sector donde no resulta sencillo el equi-
librio entre defensa de los puestos de trabajo y horizontes 
tecnológicos diferentes.

Es un gran desafío y una necesidad clave para avanzar en la 
democratización energética desarrollar procesos de forma-
ción y autoformación de manera que el debate sobre la ener-
gía sea colectivo, que podamos desarrollar propuestas y dis-
putar decisiones. Existen múltiples ejemplos, como las escue-
las de formación en energías renovables del Movimiento de 
Trabajadores Sin Tierra, el curso de formación desarrollado 
por la Universidad Federal de ABC en San Pablo en conjunto 
con la CSA o los cursos del movimiento de lucha contra las 
represas. Todos ensayos que muestran un interés por com-
prender, analizar, desarrollar propuestas y disputar poder.

Probablemente un camino sea relevar las necesidades espe-
cíficas de formación en los diversos sectores y construir pro-
gramas que den respuestas. Pensamos en formación técnica, 
comprender el contexto del desarrollo energético, asumir los 
límites planetarios en un contexto de fuerte desigualdad, 
analizar las fuentes de energía, la eficiencia energética como 
una fuente para encuadrar el desarrollo energético en su 
perspectiva política entendiendo a la energía como una he-
rramienta para mejorar la calidad de vida y no como una 
mercancía.
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3. Aspectos tecnológicos
Cuando nos referimos a tecnologías nos posicionamos junto 
a Winner (1978) en el despliegue de tres posibles niveles: ar-
tefactual (herramientas, máquinas, utensilios, etc.), procesos 
(habilidades, métodos, procedimientos, rutinas, etc.) y orga-
nización (empresas, cooperativas, clubes, normativas, etc.).

Es necesario comprender que estos tres niveles de tecnología 
no son neutrales. Determinan espacios y conductas de los 
actores, condicionan estructuras de producción, distribución 
y acceso a bienes y servicios, facilitan o dificultan formas de 
organización y control, generan problemas sociales y am-
bientales, así como también contribuyen a su resolución. Las 
tecnologías (muchas veces más allá de la intención de sus 
diseñadores y productores) ejercen agencia a favor de algu-
nos grupos sociales, en contra de otros grupos sociales.

Desde esta perspectiva, las políticas son parte constitutiva de 
todas las dimensiones tecnológicas, y las tecnologías siempre 
condicionan las políticas: su alcance, escala, contenido y con-
dición de viabilidad. Todas las tecnologías son políticas. Todas 
las políticas son tecnológicas (Thomas et al., 2020).

Las políticas públicas son tecnologías —de organización, de 
proceso y de producto; de uso, acceso y distribución de bie-
nes y servicios públicos— que pueden construir condiciones 
de posibilidad y opciones de futuro de forma democrática, a 
escala social ampliada. Las tecnologías públicas tienen un rol 
clave en los procesos de planificación y concepción de estra-
tegias de desarrollo inclusivo sustentable en la región. Cómo 
se codiseñen estos procesos es central para generar dinámi-
cas locales, sociohistóricamente situadas que tiendan a igua-
lar derechos.

En la Declaración Final de la 3.a CREAT se plantea:

Discutir las opciones tecnológicas con una orientación defi-
nida por un proyecto de país que sea decidido democrática-
mente. No debemos aceptar determinismos tecnológicos 
impuestos por saberes manipulados por los intereses de las 
corporaciones, y que, a pretexto de la transición, refuerzan 
la dependencia a los centros de desarrollo tecnológicos del 
Norte. (CSA, 2018)

Gran parte del problema que enfrentamos se encuentra 
fuertemente asociado al actual desarrollo tecnológico. El ac-
tual modelo productivo tiene asociado un modelo tecnológi-
co. De acuerdo con Hernán Thomas (2012):

Las tecnologías —todas las tecnologías— desempeñan un 
papel central en los procesos de cambio social. Demarcan 
posiciones y conductas de los actores; condicionan estruc-
turas de distribución social, costos de producción, acceso a 
bienes y servicios; generan problemas sociales y ambienta-
les; facilitan o dificultan su resolución.

El desafío es pensar qué tecnologías son adecuadas para so-
portar procesos de democratización y cómo gestar una base 
tecnológica que subsidie procesos de inclusión social. No se 
trata de exigir transferencia de paquetes tecnológicos, sino 
de generar procesos para el desarrollo de tecnologías para la 
inclusión social frente a las tecnologías para la obtención de 
lucro (Bertinat, 2016).

Las tecnologías no deben ser un corsé que limite las alterna-
tivas. Históricamente las fuentes energéticas jugaron un rol 
en la sociedad, en muchos casos viabilizaron procesos de do-
minación. Los impactos que ha producido el modelo de de-
sarrollo actual, al incrementar la complejidad de los sistemas 
de manera de poner en riesgo la vida misma sobre el planeta, 
requieren asumir cabalmente la responsabilidad que como 
especie hemos tenido en el desarrollo de los recursos fósiles 
y nucleares que nos han llevado a esta situación.

Se plantea la necesidad de establecer límites, no todo lo que 
«puede» hacerse debería hacerse. Sabemos qué fuentes de-
ben ser abandonadas, sabemos que debemos usar menos 
energía y distribuirla de otra manera; tal vez el desafío más 
importante sea poder establecer mecanismos y procesos que 
nos permitan discernir no solo qué tecnologías deberíamos 
utilizar, sino de qué manera y cómo en cada lugar y en cada 
situación en particular.

4. Disputa de poder

El control de la energía ha sido el control de las fuentes y de 
los diversos vectores, pero también de los medios para po-
der aprovecharlos (tecnología, transporte y almacenaje). 
(Fernández Durán y González Reyes, 2018)

Los mismos autores sostienen que existe una relación deter-
minante entre energía y dominación. Que una calidad y canti-
dad mayores de energía disponible permiten controlar a más 
personas y territorios. Y viceversa, sin un mayor control de la 
energía es imposible aumentar el control social y del entorno.

El control de la energía tiene múltiples caras, es el control de los 
recursos naturales, de los territorios y sus poblaciones y de las 
tecnologías. Pero también utiliza las herramientas jurídicas, le-
gales y normativas que permiten sostener un sistema concen-
trado y centralizado incluso en un contexto de propiedad esta-
tal mayoritaria. La lógica de funcionamiento del sistema ener-
gético se asocia a una herramienta indispensable para la repro-
ducción del capital y el sostenimiento de las desigualdades.

Desarticular el actual poder energético requiere comprender 
su lógica energívora depredadora para poder debilitarlo, al 
tiempo que se desconcentra, desprivatiza, descentraliza, de-
mocratiza y se construye una lógica de derecho a la energía.
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Propuestas de acciones

Los hechos ocurridos estos últimos años, en particular la pan-
demia y el actual estado de guerra global a partir del conflic-
to Rusia-Ucrania, colocan un marco mucho más complejo a 
la hora de impulsar un proceso de transición energética justa 
y popular.

Los desafíos son aún más complejos ya que entendemos a la 
transición energética justa y popular no como un mero cam-
bio de fuentes energéticas, sino como un cambio sistémico 
que permita abordar también la desigualdad, la inequidad, la 
injusticia ambiental y climática, los conflictos, la falta de par-
ticipación ciudadana, etcétera.

Solo esbozamos aquí algunas iniciativas que es posible desa-
rrollar. Entre ellas podemos identificar:

- Construir colaborativamente sistemas de información e 
intercambio de experiencias. Mapear las estructuras de 
poder y los métodos de los sectores de poder energético 
puede ser un paso inicial. Establecer metodologías co-
munes, criterios y métodos que nos permitan analizar el 
sistema energético. En la construcción de información 
deberíamos trabajar en contexto regional, tratando de 
asumir análisis ecosistémicos por encima de las fronteras 
nacionales.

- Profundizar y dar forma a los capítulos de la PLADA que 
refieren al tema energético.

- Una oportunidad importante se da en los contextos lo-
cales —pueblos, comunas, ciudades—, donde es posible 
impulsar espacios de participación ciudadana para deba-
tir los problemas energéticos locales. Imaginamos espa-
cios plurales donde se pueda debatir qué energía se con-
sume, cómo se genera, pero también actuar desde lo 
local sobre la pobreza energética, las pautas de consumo 
y el rol de los estados locales.

- «Los sindicatos pueden aportar mucho a la identificación e 
impulso de espacios de debate, reflexión y síntesis de este 
tipo. Incluso es posible que en algunos territorios el actor 
más organizado para poder impulsar esos espacios sean 
los sindicatos. La propuesta de casas sindicales que hace la 
CSA como parte de la Hoja de ruta para la transformación 
y fortalecimiento de los sindicatos (CSA, 2021) es una ini-
ciativa que puede complementarse y secundar ejercicios 
de participación como el propuesto aquí, no ya desde una 
visión netamente sindical sino sociopolítica, incluyendo 
otros actores sociales protagónicos en los territorios.» 

- La disputa de poder requiere de acuerdos, alianzas, 
construcción de programas que escalen regionalmente 
para el impulso de la transición energética. Los procesos 
de integración regional ofrecen potencialidades para 
pensar las presentes y futuras transiciones energéticas 
pero también de otro tipo como las de cambio a un mo-
delo de desarrollo diferente. El sindicalismo ha defendido 
la integración regional como espacio común de articula-
ción de políticas públicas y con participación protagónica 
de actores sociales. Desde esta defensa es posible pro-
fundizar en como la integración regional puede canalizar 
propuestas de transición energética justa bajo las premi-
sas que se desarrollan en este documento.
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Un cruce entre lo sindical y 
lo común en el movimiento 
social latinoamericano

Cecilia AnigsteinCapítulo 3

Como parte de la estrategia del sindicalismo sociopolítico, des-
de hace al menos una década el movimiento de trabajadoras y 
trabajadores de la región viene incorporando y resignificando 
en su programática conceptos y demandas originarios de otras 
organizaciones del pueblo. Nociones como soberanía alimenta-
ria (defendida y promovida por el movimiento campesino indí-
gena) o la crítica de raíz al sistema patriarcal que está en la base 
de las desigualdades de género (proveniente de los feminismos) 
indican que las articulaciones intersectoriales son un elemento 
crucial en la construcción de un modelo contrahegemónico en 
América Latina y el Caribe. Lo mismo puede decirse de los bie-
nes comunes, concepto que emerge como lenguaje de valora-
ción del ambientalismo popular en los conflictos ecológicos 
distributivos ligados a los impactos territoriales de los enclaves 
primarioextractivos (del sector hidrocarburos y minería), los pro-
yectos de infraestructura energética (como las megarrepresas) 
o la desforestación y el desplazamiento forzado de población 
por extensión de la frontera agrícola-ganadera extensiva de ba-
se fósil y para el desarrollo de negocios inmobiliarios.

No es sencillamente tomar prestada una bandera. Implica 
además estrechar y poner en diálogo matrices político-ideoló-
gicas diversas. Y en este caso, acercarse a la perspectiva de los 
bienes comunes a partir de las experiencias, concepciones, 
demandas y programáticas propias del sindicalismo. Un ejer-
cicio exploratorio, de ninguna manera concluyente, apenas 
provisional.

La idea de bienes comunes es más amplia que una entidad fí-
sica, un espacio geográfico o una alusión a la naturaleza. Con 
bienes comunes se designa el metabolismo que surge de la 
interacción humana, comunitaria y societal. Busca dar cuenta 
de un tipo de relación social específico e histórico con la natu-
raleza, la biodiversidad y los procesos vitales.

No es lo mismo hablar de bienes comunes que de recursos 
naturales. En su acepción hegemónica, un recurso natural es 
una determinada propiedad del medio que ha sido objeto de 
observación y evaluación. Se ha señalado que la idea de recur-

so natural supone una acepción economicista e industrial. Los 
recursos naturales se consideran en función de las capacidades 
humanas, como una potencialidad o reserva ofrecida o dona-
da de manera constante por la naturaleza para convertirse en 
un bien. Una materia prima que mediante un proceso produc-
tivo es transformada en un producto elaborado o semielabo-
rado y colocada en el mercado. Ahora bien, esta cosmovisión 
en la actualidad ha sufrido algunas alteraciones para adaptarse 
a la dinámica del mercado financiero. Hoy se identifica a los 
recursos naturales como commodities o «capital natural». Se 
los trata como productos indiferenciados (de fabricación, dis-
ponibilidad y demanda mundial) cuyos precios se fijan interna-
cionalmente y son base para la creación de activos financieros 
(Fornillo, 2014).

Los bienes comunes, en cambio, designan ante todo un hori-
zonte de transformación social y una narrativa contrahegemó-
nica en permanente construcción. Prefiguran las transiciones y 
futuros posibles. Resuenan en las organizaciones, luchas y su-
jetos colectivos en todo el continente que buscan frenar y re-
vertir el modelo extractivista minero-energético y agroindus-
trial que despoja, explota, violenta y expulsa a los pueblos de 
sus territorios. Además, se entrelazan y asocian con las ideas 
de comunalidad, comunidad, titularidad común, gestión co-
lectiva y democrática.

En contraposición con la ideología capitalista, que legitima la 
propiedad privada y la hegemonía cultural y simbólica de la 
burguesía, promueven la gestión colectiva, popular y comuni-
taria. Por eso ofrecen una narrativa crítica del modelo capitalis-
ta, los modos de producción y reproducción de la vida, al mis-
mo tiempo que una perspectiva de resistencia y de construc-
ción de alternativas.

La perspectiva de los bienes comunes requiere asimismo un 
modelo de comunicación igualitario para articular, organizar y 
crear colectivamente. En esta clave, la comunicación significa 
un conjunto de procesos vitales en la conformación de la con-
ciencia crítica.
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Es importante destacar la contribución sustantiva del movi-
miento feminista a la visión de los bienes comunes, especial-
mente la concepción y reivindicación del aporte que las mujeres 
y comunidades realizan a la sostenibilidad de la vida. En ella 
cobra especial valor la defensa y preservación de los territorios, 
el agua, la energía, la biodiversidad, la agricultura, las semillas, 
los conocimientos ancestrales y, fundamentalmente, la organi-
zación de los cuidados, procesos todos ellos invisibilizados por 
la perspectiva hegemónica que reduce la esfera del valor y del 
trabajo a lo mercantilizado.

En el pensamiento feminista radical, la acumulación capitalista 
no puede tener lugar sin el proceso de reproducción, que se sitúa 
más allá de la producción de mercancías, que implica un trabajo 
específico (cocinar, limpiar, procrear), al mismo tiempo que un 
terreno de lucha y negociación. Por esto, es necesaria la recupe-
ración y revalorización de los comunes reproductivos tales como 
las ollas populares, las huertas comunitarias, las cooperativas de 
consumo, los dispositivos colectivos del cuidado, desde la óptica 
de una sociedad cuyo fin sea la reproducción de la vida y no la 
explotación del trabajo. En otras palabras, que además de produ-
cir comunidad, dependen de ella (Federici, 2018).

Como sostienen desde la Marcha Mundial de Mujeres (MMM), 
es necesario cuestionar el androcentrismo (la referencia mascu-
lina como universal), que oculta los nexos producción-repro-
ducción, público-privado, cultura-naturaleza, razón-emoción, 
dimensiones interrelacionadas, cuya separación garantiza la 
persistencia y legitimación de la opresión patriarcal y capitalista.

Como señala Silvia Federici (2018), el feminismo se despliega co-
mo un movimiento por la justicia social que pone en juego una 
política de los comunes como proyecto político, en cuyo centro 
se encuentra la reestructuración de la reproducción como campo 
crucial para la transformación de las relaciones sociales, una revo-
lución en nuestra relación con los otros y con nosotros mismos 
que subvierte la estructura de valores hegemónica.

El movimiento campesino global también viene construyendo 
desde hace décadas el concepto de soberanía alimentaria, es-
trechamente relacionado con la noción de bienes comunes:

La soberanía alimentaria consiste en un cambio sistemático 
—en el que los seres humanos tienen el control directo y 
democrático de los elementos más importantes de su socie-
dad— sobre cómo comemos y nos alimentamos; cómo 
usamos y mantenemos la tierra, el agua y otros recursos en 
nuestro entorno para el beneficio de las generaciones ac-
tuales y futuras; y cómo interactuamos con los demás gru-
pos, personas y culturas. (Vía Campesina, 2018)
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Por otra parte, en los países andinos de América Latina los pue-
blos reivindican el sumak kawsay (‘buen vivir’), una noción her-
mana de los bienes comunes. Se define como una forma de 
vida capaz de asegurar una mayor satisfacción humana, basada 
en la equidad, la cohesión social, la solidaridad y la sostenibili-
dad. Promueve una lógica que valora las actividades humanas 
en función de su aporte al bienestar por sobre su contribución 
al producto bruto interno, intentando superar la visión del mer-
cado como principio organizador de la sociedad (Unceta, 2014).

Asimismo, en los países del norte proliferan una diversidad de 
movimientos sociales y corrientes teóricas críticas que reivindi-
can los comunes como nueva utopía anticapitalista. Entre estos 
movimientos se destacan las experiencias que ponen en el cen-
tro la producción, distribución y acceso libre al conocimiento y 
los denominados bienes inmateriales. Como señala Mayo Fus-
ter Morell (2017), la creación de internet y la adopción genera-
lizada de tecnologías de la información y comunicación anima-
ron una dinámica contradictoria. De un lado, democratización 
y descentralización del conocimiento, producción y distribución 
abierta, colaborativa y eficiente de bienes comunes digitales 
como el software libre y de código abierto, enciclopedias y pla-
taformas colaborativas, como Linux, Apache o Wikipedia. De 
otro lado, cercamiento, mercantilización, expropiación de los 
comunes del conocimiento por parte de las corporaciones, co-
mo ilustran en la actualidad empresas trasnacionales como 
Uber, Amazon, eBay, Airbnb, Glovo, entre muchas otras, que 
consiguen multiplicar su rentabilidad evadiendo a su vez nor-
mas laborales y legislaciones nacionales.

Estos enfoques, fundamentalmente del norte, se caracterizan 
por realizar una profunda crítica al Estado moderno, que abar-
ca incluso a los regímenes socialistas y comunistas del siglo XX, 
que dieron lugar a lo que algunos denominan captura burocrá-
tica de los comunes (Laval y Dardot, 2015).

Sostienen que no alcanza con preservar los bienes comunes de 
la depredación capitalista, sino que es necesario transformar 
profundamente la economía y la sociedad. Como señalan Laval 
y Dardot (2015), actualmente transitamos la tragedia de lo «no 
común», un callejón sin salida, frente al cual los marcos nacio-
nales y mecanismos estatales están desarmados políticamente, 
son insuficientes. Si bien estas ideas logran interpelar acerca de 
los límites estructurales que tensionan la coexistencia entre ca-
pitalismo y democracia, no aportan claves fundamentales en el 
sur, donde la concepción del Estado y la democracia como ga-
rantía de participación política de masas y ampliación de dere-
chos se encuentra en el centro de los programas políticos popu-
lares.

La propia visión que ofrecen los bienes comunes en los países 
del sur permite reflexionar sobre la naturaleza de la propiedad 
estatal y las formas colectivas de la propiedad privada, ponien-
do en primer plano la cuestión de la democracia, el control y 
participación de las comunidades, pueblos, movimientos socia-
les y de trabajadoras/es en la gestión y administración de los 

bienes y servicios estatales. No se trata simplemente de una 
visión abstracta. Es en el marco de la violencia neocolonial, ex-
tractivista y expropiatoria que se hacen lugar, como resistencia, 
estas narrativas contrahegemónicas.

Acumulación, desposesión  
y nuevos cercamientos

La economía capitalista y los procesos de acumulación primi-
tiva surgen y se reproducen debido a la constante separación 
violenta de los seres humanos y las comunidades de sus con-
diciones y medios de subsistencia. A este fenómeno se lo de-
nomina mercantilización y no solo caracteriza el presente de 
América Latina, sino que tiene raigambre histórica.

En el siglo XX el desarrollo se asoció con la defensa del creci-
miento económico (y complementariamente con la mejoría 
en algunos indicadores sociales, según los patrones del estilo 
de vida occidental). El crecimiento fue la base de ampliación 
de la esfera del mercado. El imperativo era producir más para 
satisfacer más necesidades humanas, lo que dio lugar a una 
persistente expansión del mercado (regido por la propiedad 
privada y el intercambio monetario) en todos los ámbitos de 
la vida. Sociedad y naturaleza aparecen como elementos dife-
rentes y auxiliares del mercado (Unceta, 2014).

Pero mucho antes la acumulación primitiva fue el proceso de 
desposesión de las masas de sus medios de producción y sub-
sistencia más importantes, condición de posibilidad de emer-
gencia del modo de producción capitalista.

En rigor, la denominada acumulación primitiva u originaria 
consistió en la creación de un sector poblacional sin otros me-
dios de vida que su propia fuerza de trabajo para vender en el 
naciente mercado laboral. Esta población se componía princi-
palmente de los campesinos expropiados y expulsados por los 
cercamientos en Europa Occidental, la expoliación de las co-
munidades, el comercio de esclavos desde África hacia el res-
to del mundo y el genocidio y la explotación de la población 
indígena en América Latina (De Angelis, 2012).

El escenario se completa con

la separación entre el proceso de producción (producción 
para el mercado, producción de mercancías) y el proceso de 
reproducción (producción de la fuerza de trabajo); estos dos 
procesos empiezan a separarse físicamente y, además, a ser 
desarrollados por distintos sujetos. El primero mayormente 
masculino, el segundo femenino; el primero asalariado, el 
segundo no asalariado. (Federici, 2018, p. 15)

Una historia de sangre y fuego que convirtió las tierras cam-
pesinas en zonas de pastoreo en el proceso de fincas. El auge 
de los centros imperialistas dependió de la subyugación de 
nuevas poblaciones a las relaciones de intercambio de la na-
ciente economía mercantil (Bonefeld, 2012).
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A finales del siglo XVII se había creado una división interna-
cional del trabajo, una cadena de montaje internacional que 
redujo el costo de producción de la mano de obra industrial, 
conectando trabajo asalariado y esclavo en formas que prefi-
guraban el uso de la fuerza de trabajo inmigrante. Su forma 
más característica fue el sistema de plantación, que integraba 
el trabajo de los esclavos a la reproducción de la mano de 
obra industrial europea, a la vez que los mantenía separados 
social y geográficamente. Así, las mercancías más importan-
tes para la reproducción de la mano de obra en Europa (azú-
car, té, tabaco, ron, algodón), que además fueron la base de 
la revolución industrial, eran producidas por esclavos (Federi-
ci, 2018).

Pero la acumulación primitiva también debe entenderse co-
mo un fenómeno continuo con plena vigencia en el capitalis-
mo global contemporáneo, directamente vinculado con las 
dinámicas económicas que resultan de la división internacio-
nal del trabajo.

La acumulación continua combina la tradicional explotación 
del trabajo en todas las latitudes con viejas y renovadas for-
mas de acumulación primitiva y nuevos cercamientos, parti-
cularmente en las naciones del sur (De Angelis, 2012). Se re-
produce constantemente en dos planos: como renovada se-
paración de nuevas poblaciones de los medios de producción 
y subsistencia (poniendo a nuevos trabajadores bajo las órde-
nes del capital), y como reproducción de la relación salarial 
dentro de las relaciones establecidas del capital (Bonefeld, 
2012).

El desmantelamiento de los bienes comunes creados por los 
Estados de bienestar de la posguerra en el siglo XX (como los 
derechos y subvenciones garantizados por el Estado, políticas 
de pleno empleo, negociación colectiva, etc.), la manipula-
ción de las arcas estatales, la consolidación y crecimiento ex-
ponencial de la deuda pública, el sistema de crédito interna-
cional o ciertas fiscalidades confiscatorias pueden ser pensa-
dos como formas modernas de acumulación primitiva (De 
Angelis, 2012). Del mismo modo pueden entenderse la ex-
pansión de las fronteras agropecuarias bajo el modelo de los 
agronegocios, la expropiación, despojo, desplazamiento for-
zado y masacre de comunidades para la instalación de gran-
des explotaciones mineras, hidrocarburíferas o infraestructu-
ras energéticas por parte de empresas transnacionales, mu-
chas veces con el apoyo y la complicidad de los Estados en 
sus distintos niveles.

El carácter continuo de los cercamientos pone al descubierto 
la aplicación constante de estrategias de separación de las 
poblaciones de sus medios de subsistencia.

Porque en el capitalismo no puede existir la acumulación sin 
la reproducción continua del divorcio entre el trabajo y sus 
condiciones materiales de existencia. Divorcio que solo pue-
de contenerse mediante la fuerza, lo que incluye destrucción 

de las capacidades productivas, desempleo, pobreza, em-
peoramiento de las condiciones de trabajo, guerra, desastres 
ecológicos, hambrunas, quema de campos, contaminación 
del agua, devastación de comunidades (Bonefeld, 2012), y 
por supuesto persecución a los colectivos laborales que se 
organizan en defensa de sus derechos, es decir, violaciones a 
la libertad sindical.

Vistas desde este enfoque, las diferencias y fracturas entre 
trabajadores urbanos y rurales, asalariados, del sector priva-
do o público, de grandes corporaciones o microempresas, 
cuentapropistas, de la economía solidaria y popular o campe-
sinos cobran otra significación. En un sentido amplio e inte-
gral, el movimiento de trabajadoras y trabajadores involucra 
a una enorme heterogeneidad que abarca todo tipo de con-
diciones de trabajo y existencia, formas de organización e 
identidades. De ahí que, frente a la dinámica predatoria y 
expropiatoria del modelo de desarrollo neoliberal, la articula-
ción del movimiento sindical con los movimientos campesi-
no, indígena, afro y feminista, que ponen el territorio en el 
centro de sus demandas y preocupaciones, se considere de 
carácter estratégico.

Indígenas, campesinos y afrodescendientes de países como 
Bolivia, Ecuador, Perú, Colombia y Brasil colocaron la temáti-
ca del territorio en el debate teórico y político, y de este mo-
do resignificaron las concepciones sobre la tierra en el conti-
nente.

Ahora bien, de acuerdo con las nuevas propuestas políti-
co-epistémicas de los movimientos, territorio no es equiva-
lente a la tierra del discurso campesino del siglo XX. Tampoco 
corresponde a la concepción de territorio en la perspectiva 
del Estado nación, sino que la cuestiona. El territorio no es 
una propiedad (aunque se reconoce la propiedad colectiva), 
sino una apropiación efectiva mediante prácticas culturales, 
agrícolas, económicas, ecológicas o rituales. Por eso los terri-
torios no tienen fronteras fijas, sino entramados porosos con 
otros territorios aledaños (Escobar, 2014).

Propiedad colectiva y cogobierno

A finales del siglo XX en América Latina surgió una nueva 
corriente de pensamiento constitucionalista que introdujo el 
concepto de diversidad cultural y habilitó el debate sobre de-
recho colectivo de los pueblos indígenas y tradicionales. A 
partir de los años ochenta, bajo el impulso de los procesos de 
transición democrática, la mayor parte de los países de Amé-
rica Latina promulgaron nuevas constituciones o realizaron 
importantes reformas en las cuales ganaron fuerza nociones 
de titularidad colectiva, uso y posesión compartida de nue-
vos recursos naturales y territorios, así como también respeto 
a las diferencias culturales4 (Belloso Martín, 2017).

4 El Salvador en 1983, Guatemala en 1985, Honduras en 1982, Nica-
ragua en 1987, Brasil en 1988, Chile en 1980, Colombia en 1991, 
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Entre 1989 y 1995, un segundo período de reformas consti-
tucionales concretó la incorporación de los derechos indíge-
nas (lengua, educación bilingüe, formas de participación) 
contenidos en el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT). En esa etapa se expandió el catálogo 
de derechos humanos y fundamentales, al ampliarse los su-
jetos tutelados, y por otra parte se incorporaron nuevas ga-
rantías e institutos de control administrativo y participación 
popular (Belloso Martín, 2017).

Sin embargo, paradójicamente, las reformas habilitaron a su 
vez políticas de ajuste y retroceso de los derechos sociales, 
precarización laboral, privatización, apertura a las transnacio-
nales y nuevas formas de expropiación territorial. El caso de 
México es ilustrativo.

La reforma agraria emprendida en el México posrevoluciona-
rio, fruto de las luchas campesinas vividas durante el siglo XX, 
se cancela en 1992 durante el gobierno de Carlos Salinas de 
Gortari, con la modificación del artículo 27 sancionado por la 
Constitución posrevolucionaria de 1917. El artículo 27 fue cen-
tral para la implementación de la reforma agraria. Establecía 
la expropiación con fines de utilidad pública, la nacionaliza-
ción de los recursos naturales, limitaciones a la propiedad ex-
tranjera de las tierras, así como el otorgamiento de tierras y 
aguas a los núcleos de población que carecían o necesitaban 
de ella (Carrillo Nieto, 2010). Con la reforma de 1992 se dero-
ga el derecho de los mexicanos sin tierra a solicitarla y se esta-
blecen mecanismos para la privatización de la propiedad so-
cial. En paralelo, se reforman las leyes agrarias, de aguas na-
cionales y de minería, que reglamentaban el artículo 27, como 
así también el proceso de compraventa de tierras ejidales y la 
expropiación y concesión de tierras por causas de utilidad pú-
blica. Al mismo tiempo, se anuncia la firma del Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte (TLCAN), que entra en vi-
gor el 1.o de enero de 1994, como parte del giro neoliberal en 
México (Núñez Rodríguez et al., 2013). En este escenario de 
reformas estructurales y la firma del TLCAN, emerge pública-
mente el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), mo-
vimiento indígena-campesino que puso la tierra, el trabajo y 
un cuestionamiento profundo a la contrarrevolución agraria 
de 1992 como sus principales demandas.

No podemos perder de vista el carácter dual de estas refor-
mas, el hecho de que institucionalizan demandas populares 
relativas a los bienes comunes, en el marco de una profunda 
ofensiva y reestructuración neoliberal. Esta doble cara, el reco-
nocimiento de derechos en procesos constitucionales de espí-
ritu neoliberal, obedece más a la dinámica del conflicto social 
(y en algunos casos armado) en estos países que a voluntades 
gubernamentales. En esta dirección, el reconocimiento de bie-
nes comunes bajo figuras de propiedad colectiva o doble juris-
dicción, por ejemplo, y el respeto a la autodeterminación de 

Ecuador en 1979, Perú en 1993, México en 1992 y 2000, Argentina 
en 1994.

los pueblos indígenas y afrodescendientes suponen desde 
nuestra perspectiva una concepción del Estado que respon-
de a los intereses de las mayorías, y no de las corporaciones, 
un Estado que garantiza derechos y democratización, en 
términos de toma colectiva de decisiones, y no un Estado 
represivo y expropiador.

El rasgo paradójico de estas reformas se puede observar con 
claridad en los casos de la Constitución de Colombia en 1991 
y de Brasil en 1988.

En Colombia, en el marco de la ley 70 de 1993, se dinamiza 
la organización colectiva en torno a la apropiación y el con-
trol social del territorio de los pueblos afrocolombianos, base 
de la autonomía y la seguridad alimentaria, y de la construc-
ción de redes transnacionales. Esta ley reconoce a las comu-
nidades negras de Colombia como grupo étnico con dere-
chos colectivos sobre sus territorios, así como con su identi-
dad cultural, identifica los asentamientos ancestrales y crea 
mecanismos de titulación de dichos territorios, parámetros 
de uso y protección del medio ambiente. Esta normativa po-
sibilitó que las comunidades afrodescendientes del Pacífico 
sur colombiano a partir del año 2000 exigieran sus derechos 
al territorio y, en los casos en que estos fueron reconocidos y 
garantizados, desarrollaran estrategias de autonomía alimen-
taria, promoción de saberes y prácticas tradicionales (recupe-
ración del cultivo de arroz, producción de endulzante de ca-
ña de azúcar) y fortalecieran sus organizaciones, como forma 
de resistencia frente a los desplazamientos forzados y las 
masacres en una región fuertemente militarizada y controla-
da por las grandes corporaciones del banano y la palma afri-
cana (Escobar, 2014).

En Brasil, con la creación del Sistema Nacional de Unidades 
de Conservación (SNUC) por la ley 9.985 del 2000 y el decre-
to 6.040 de 2007, que oficializa el término territorio referen-
te a esas poblaciones e instituye una política nacional de de-
sarrollo sustentable. Con anterioridad a la sanción de esta 
normativa, las luchas del movimiento seringueiro lideradas 
por Chico Mendes en los años 80 fueron muy importantes, 
junto con la creación de la Coordinadora de las Organizacio-
nes Indígenas de la Cuenca Amazónica, las comunidades ne-
gras rurales (quilombolas), entre otras.

Años más tarde, los procesos constitucionales en la primera 
década del siglo XXI en Bolivia (2008), Ecuador (2009) y Ve-
nezuela (1999) supusieron un salto cualitativo en esta ten-
dencia, con una fuerte apuesta a romper con la lógica libe-
ral-individualista de las constituciones políticas tradicionales. 
Este nuevo movimiento jurídico-político establece una fuerte 
ruptura con el pensamiento moderno hegemónico de Estado 
uninacional, monocultural, centralista y excluyente.

El presupuesto pluralista del constitucionalismo latinoameri-
cano sostiene la coexistencia de varios sistemas jurídicos en 
un mismo espacio sociopolítico, siendo el derecho estatal 



19

uno más entre los existentes. Supone una integración entre 
Constitución y pluralismo democrático que proyecta la pers-
pectiva de un nuevo Estado de derecho y un nuevo modelo 
de democracia. Aparecen nuevos sujetos e institucionalida-
des, y se plantea la existencia de una nación de pueblos o de 
un Estado plurinacional. Es una apuesta al Estado social fren-
te al Estado neoliberal y un abandono de la visión centralista 
del Estado, con eje en la tutela pública del ambiente en el 
marco de una economía sostenible y una mayor participación 
ciudadana. Además del reconocimiento de la titularidad de 
derechos a personas colectivas como comunidades, pueblos 
y nacionalidades, y nuevos derechos como el derecho al agua 
y a la alimentación (Belloso Martín, 2017).

Como ha señalado Boaventura de Sousa Santos (2010), esta-
mos frente a un constitucionalismo desde abajo, preñado de 
otra epistemología emancipadora del capitalismo y el colo-
nialismo, que recupera la presencia de pueblos milenarios 
con una relación simbiótica directa con los ciclos de la madre 
tierra (Pachamama).

En el caso ecuatoriano, reconoce a la naturaleza como sujeto 
de derechos. En la Constitución boliviana se incorporan los 
principios éticos suma qamaña (‘vivir bien’), ñandereko (‘vida 
armoniosa’), tekokavi (‘vida buena’), yvymarane´y (‘tierra sin 
mal’), qhapajñan (‘camino noble’). Tanto la Constitución boli-
viana como la ecuatoriana incorporan el principio del buen 
vivir originario del mundo andino y amazónico, que tiene una 
doble connotación, plurinacional y medioambiental (Belloso 
Martín, 2017).

Hay otro aspecto del constitucionalismo andino que debe ser 
destacado y que cobra centralidad en la perspectiva de los 
bienes comunes. Nos referimos a las modalidades de cogo-
bierno entre sociedad y Estado, que ponen en primer plano 
no solo el principio de autodeterminación de los pueblos, si-
no la posibilidad de reinventar la democracia incorporando 
mecanismos que garanticen el ejercicio de la autonomía co-
munitaria, la interculturalidad y la democratización.

En el caso de Venezuela, la Constitución de 1999 establece 
un cuarto y un quinto poderes, denominados Poder Ciuda-
dano y Poder Electoral, y enarbola los principios de sociedad 
democrática, participativa, protagónica, multiétnica y pluri-
cultural. En Ecuador, la Constitución de 2008 define cinco 
poderes, al sumar a la clásica división tripartita la función de 
transparencia y la de control social, compuesta por el Conse-
jo de Participación Ciudadana y Control Social (Paucay, 2017).

En el camino de construcción de alianzas sociales amplias y 
articulación continental, es muy importante conocer, defen-
der, garantizar y extender estos instrumentos de democrati-
zación, resultado de conquistas históricas obtenidas median-
te luchas de pueblos y comunidades hoy en riesgo.
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Diego Azzi

Transición justa: políticas 
democráticas para priorizar  
el trabajo decente  
y la sustentabilidad

Capítulo 4

Si miramos hacia nuestro pasado reciente, es evidente que la 
historia humana en el siglo XX fue marcada por la puesta en 
marcha de modelos de desarrollo económico y social que no 
tuvieron al medio ambiente y el clima como elementos guía, y 
aún menos como prioridades. Así es que la idea de desarrollo 
sostenible gana algún espacio y difusión internacional sola-
mente a partir del último cuarto del siglo.

Sea en el marco del capitalismo o bien del socialismo real, la 
industrialización pesada y el extractivismo siempre han sido 
presentados como puentes a modelos de desarrollo entendi-
dos como expresión de progreso en sí mismos, sin hacer ma-
yores consideraciones sobre las consecuencias insustentables 
de estos tipos de desarrollo.

En ese contexto, la defensa del empleo, la negociación colec-
tiva y la lucha por derechos laborales no solamente ocuparon 
el lugar prioritario en la agenda del movimiento sindical, sino 
que muchas veces lo hicieron por encima de consideraciones 
ambientales, entonces vistas como agenda política de la clase 
media intelectualizada. Esa relación conflictiva con el tema 
ambiental debe ser entendida, sin embargo, como parte de la 
cultura política del movimiento obrero de un contexto deter-
minado. Históricamente, los/as trabajadores/as del siglo XX, 
en el norte al igual que en el sur, han sido educados y políti-
camente formados para la lucha de clases y la defensa de los 
intereses de las distintas ramas laborales, en general de espal-
das no solamente a la cuestión ambiental, sino también a los 
movimientos sociales ecologistas.

La aproximación y el reconocimiento mutuo entre sindicalis-
tas y ambientalistas es todavía hoy un difícil, pero necesario, 

paso hacia construir una visión ecolaboral de la transforma-
ción política progresista del futuro. La idea de una transición 
justa se presenta no solamente como respuesta a las trans-
formaciones del clima, de la economía y del modo de pro-
ducción, sino también como posibilidad concreta de cons-
trucción de puentes de diálogo y acercamiento entre el mo-
vimiento obrero y otros movimientos sociales, lo que tendría 
impactos positivos en el fortalecimiento del así llamado po-
der social de los sindicatos.

Nuestro enfoque aquí comparte el análisis de recursos de 
poder (PRA, en inglés), que tiende a resaltar las fuentes pri-
marias del poder político de los/as trabajadores/as (su poder 
estructural), basado en la capacidad de resolver conflictos y 
la vitalidad de las organizaciones laborales (su poder asocia-
tivo) y sus posibilidades de cooperación con los movimien-
tos sociales (su poder social), teniendo en cuenta las confi-
guraciones institucionales (su poder institucional) (Schmalz 
et al., 2019, p. 88). El cruce entre historia, actores y conteni-
do político se analizará aquí con el objetivo de reflexionar 
sobre la idea de transición justa en un mundo que ha sido 
hostil a los trabajadores y trabajadoras organizados en las 
últimas cinco décadas de hegemonía neoliberal en el norte 
y el sur globales.

En el siglo XXI, las relaciones laborales han sido precarizadas 
mediante reformas laborales regresivas, y en muchas partes 
del mundo ha retrocedido el diálogo social. La digitalización, 
la automatización y la difusión de la economía de platafor-
mas han profundizado las disrupciones en los mercados la-
borales y en la afiliación sindical, todavía fuertemente ancla-
dos en el modelo organizativo del siglo XX. La pandemia de 
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covid-19 puso en evidencia la fragilidad de las cadenas globa-
les de producción, al mismo tiempo que mostró claramente 
que no hay economía viable sin el rol fundamental que jue-
gan trabajadoras y trabajadores en los sectores esenciales del 
mundo del trabajo, ahí incluidos el trabajo en la economía del 
cuidado y el trabajo en el hogar.

Este escenario de crisis incluye también a la OIT, que luego de 
su centenario trata de tener herramientas que le permitan 
intentar cumplir con el espíritu emancipador de su Declara-
ción de Filadelfia de 1944 (OIT, 2019), en la cual se reafirman

los principios fundamentales en los que se basa la Organiza-
ción y, en particular, que: (a) el trabajo no es una mercancía; 
(b) la libertad de expresión y de asociación son esenciales 
para el progreso sostenido; (c) la pobreza en cualquier parte 
constituye un peligro para la prosperidad en todas partes; (d) 
la guerra contra la codicia requiere ser llevada a cabo con un 
vigor implacable dentro de cada nación, y mediante un es-
fuerzo internacional continuo y concertado en el que los re-
presentantes de los trabajadores y empleadores, que gozan 
de un estatus igual al de los gobiernos, se unan a ellos en 
libre discusión y decisión democrática [es decir, diálogo so-
cial]5 con vistas a la promoción del bienestar común. (p. 1)

Las disrupciones de las próximas décadas no solamente se 
deberán al cambio climático. La revolución industrial 4.0 
(centrada en la digitalización y la automatización de la pro-
ducción y la distribución) promete dejar sin empleo a miles 
de trabajadores/as, sin ninguna garantía de que tendrán la 

5 Nota del autor.

oportunidad de una transición justa en ese proceso. La re-
estructuración productiva promovida por la globalización 
neoliberal (décadas 1970-1990) ya demostró cómo mu-
chos trabajadores y trabajadoras fueron dejados de lado, 
incluso en Estados Unidos, donde el total de puestos de 
trabajo en la manufactura cayó de 20 millones en 1979 a 
alrededor de 12 millones en la segunda década del siglo 
XXI («Why trade unions are declining», 2015; United States 
Bureau of Labor of Labor Statistics, Departament of Labor 
[USBLS], 2020).

A continuación, se presenta una breve historia del concepto 
de transición justa y luego se discuten perspectivas de futuro, 
presentando el contexto de pospandemia y el escenario de 
guerra en Ucrania, que plantean grandes y nuevos desafíos 
en comparación con el contexto del año 2015, cuando la 
expresión transición justa fue incluida por primera vez en el 
Acuerdo de París sobre el cambio climático.

Un origen sindical

La idea detrás de lo que finalmente se llamó transición justa 
nació en los Estados Unidos, en la década de 1970, y siguió 
una trayectoria política de progresiva internacionalización en 
los años 1980 y 1990. Pero ya en 1973, Tony Mazzocchi, di-
rigente del Sindicato de Trabajadores del Petróleo, Químicos 
y Atómicos (OCAW, en inglés), consiguió con éxito el apoyo 
de los ambientalistas para ayudar al OCAW a realizar lo que 
presentó como «la primera huelga ambiental» sobre temas 
de salud y seguridad en las refinerías de Shell (Morena et al., 
2018, pp. 6-8).
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A principios de la década de 1990, esta red de sindicalistas y 
activistas había desarrollado un programa de acción explíci-
to denominado «Superfondo para los Trabajadores», con el 
objetivo de financiar la recalificación profesional y la reubica-
ción de trabajadores que perdían sus puestos de trabajo 
«sucios». En 1995, sindicalistas introdujeron el término tran-
sición justa durante una presentación a la International Joint 
Commission on Great Lakes Water Quality. El año 1997 tam-
bién fue testigo del lanzamiento de Just Transition Alliance 
(JTA), cuyo propósito era conectar al movimiento sindical 
con grupos de justicia ambiental centrados en las comunida-
des (Morena et al., 2018). En 1998, un activista sindical ca-
nadiense, Brian Kohler, publicó lo que se convertiría en una 
de las primeras menciones del concepto de transición justa 
en un boletín sindical. A lo largo de los 2000 el concepto fue 
incorporado a documentos y discursos de Federaciones Sin-
dicales Globales (GUF, en inglés), como la International 
Transport Workers Federation (ITF) y la International Federa-
tion of Chemical, Energy, Mine and General Workers’ Unions 
(ICEM) (Rosemberg, 2010, pp. 156-157).

Este breve relato histórico nos muestra cómo en los orígenes 
del concepto de transición justa ya están presentes dos di-
mensiones interrelacionadas: a) la transición que tiene como 
objetivo políticas para determinados sectores laborales —
transición justa para la fuerza de trabajo—, y b) la transición 
que tiene como objetivo políticas que promuevan una rela-
ción distinta entre las industrias y las comunidades que viven 
en sus alrededores en particular, y entre la economía y la 
sociedad en general. Estas dos dimensiones están vinculadas 
a la búsqueda de una transición hacia una economía de bajo 
carbón.

Aun cuando el debate sobre la transición justa entró en de-
clive en los Estados Unidos en el pasaje de los años 1990 a 
la década de 2000, este ya se había extendido a otros con-
textos nacionales (sobre todo en Europa occidental) y a im-
portantes espacios oficiales de la política multilateral (More-
na et al., 2018, p. 8).

En su congreso fundacional en 2006, la Confederación Sindi-
cal Internacional (CSI) incorpora a su agenda de lucha priorita-
ria nuevos temas de creciente importancia internacional, co-
mo la crisis alimentaria mundial, la hegemonía financiera, el 
desarrollo sustentable y la aceleración del cambio climático. 
En ese proceso, ya desde el año 2007 la CSI y la Fundación 
Sustainlabour empiezan a promover un esfuerzo para insertar 
los temas y preocupaciones del mundo del trabajo y el debate 
sobre las políticas generadoras de empleos verdes en las ne-
gociaciones de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), que tradicionalmente 
ignoraban el vínculo entre empleo y cambio climático (Rosem-
berg, 2010, p. 142). En la COP15, de Copenhague, en 2009, la 
CSI estuvo presente con una delegación importante defen-
diendo la idea de «una transición justa a una economía de 
bajo carbón, que integre la agenda del trabajo decente y los 

intereses de la gente trabajadora» (Hennbert y Bourque, 2011, 
pp. 154-156).

Especialmente en el período previo a la Conferencia de las 
Partes sobre el Clima (COP21) en París, el movimiento sindical 
internacional logró que transición justa se mencionara explí-
citamente en la Green Jobs Initiative (2009-2014), una inicia-
tiva conjunta del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), la OIT, la CSI y la Organización 
Internacional de Empleadores (Morena et al., 2018, pp. 8-9 
y 13). La sustitución de «viejos» por «nuevos» empleos es 
una característica clave de este enfoque de transición, en el 
que la creación de empleos representa «justicia».

Pero lo importante es que, por primera vez, el concepto en-
traba en documentos de Naciones Unidas, lo que posibilitó 
que se formularan visiones de políticas que tomaran en 
cuenta las diferencias de género y el rol específico que las 
mujeres juegan en la economía y en el combate al cambio 
climático (OIT, 2017b, pp. 1-5). De Copenhague 2009 (COP15) 
a París 2015 (COP21), la CSI trabajó intensamente para trans-
formar la tradicional relación de rechazo del sindicalismo al 
tema climático y ambiental a través de la estructura de opor-
tunidades abierta por el continuo proceso de seguimiento 
de las COP. «No hay empleos en un planeta muerto», afirma-
ba el eslogan de sensibilización utilizado por la CSI junto a 
sus centrales afiliadas en el camino hacia la COP21.

De esa forma, la CSI dio un renovado seguimiento a la apro-
ximación entre sindicatos y ambientalistas, ya ocurrida de 
forma pionera durante las protestas contra la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) en Seattle 1999, pero ahora 
aprovechándose de la creciente conciencia y preocupación 
pública por el cambio climático y vinculándola con la crisis 
financiera global empezada en Wall Street en el 2008. Im-
portantes sectores ambientalistas igualmente pasaron a 
prestar una mayor atención a las implicaciones sociales dife-
renciadas del cambio climático en el mundo del trabajo, lo 
que aumentó las posibilidades de diálogo y cooperación con 
los sindicatos.

Particularmente en las Américas, a través de la CSA y su an-
terior Secretaría de Política Económica y Desarrollo Sustenta-
ble —actual Secretaría de Desarrollo Sustentable—, ya en el 
año 2008 se empieza a trabajar el tema junto a las centrales 
nacionales de la región, se realizan conferencias específicas, 
se hace la coordinación de las delegaciones latinoamerica-
nas en las COP y, finalmente, se incluye el concepto de tran-
sición justa en la Plataforma de Desarrollo de las Américas 
(PLADA) en el año 2014, que se profundiza en la revisión de 
2020 de la plataforma (Medeiros, 2016, pp. 257-306; CSA, 
2014; 2020).
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Transición justa en las 
negociaciones internacionales

Teniendo en cuenta los imperativos de una reconversión 
justa de la fuerza laboral y de la creación de trabajo decente 
y de empleos de calidad, de conformidad con las priorida-
des de desarrollo definidas a nivel nacional… (Acuerdo de 
París, versión en castellano)6

En múltiples aspectos, la inclusión del concepto en el preám-
bulo del Acuerdo de París cerró una etapa política y abrió 
otra nueva. La primera etapa se caracterizó por un progresivo 
ascenso del tema cambio climático y medioambiental en la 
cultura política del sindicalismo internacional, sus documen-
tos y formulación política; proceso que sigue el ascenso tam-
bién en la opinión pública en general y en el sistema interna-
cional en particular, con el marco del CMNUCC, una de las 
resultantes de la Conferencia de Naciones Unidas ECO92 en 
Río de Janeiro, a partir de 1994.

El proceso de seguimiento de las COP del clima dio la estruc-
tura de actuación prioritaria, complementada con un trabajo 
enfocado en las negociaciones de Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) a partir de su adopción en la Cumbre Río+20 
en 2012. Los años 2011-2015, es decir, el camino hacia la 
Río+20 y luego el camino hacia París 2015, enmarcan el pe-
ríodo de más intensa actividad y, en determinados aspectos, 
de protagonismo del sindicalismo internacional con relación 
al tema cambio climático.

La inclusión del concepto de transición justa en la parte ope-
rativa del Acuerdo de París con un lenguaje más ambicioso 
—como se sabe— no se realizó. Constar en el preámbulo 
significa haber estado en consideraciones generales hechas 
antes de entrar en el contenido propiamente negociado por 
las partes. Sin embargo, su inclusión en el preámbulo del 
Acuerdo legitimó la narrativa de la transición justa también 
por parte de los gobiernos y de Naciones Unidas, al recono-
cer oficialmente sus «imperativos» (UNFCCC, 2015). Así, el 
principal logro sindical en la Cumbre de París fue convertir la 
idea de transición justa en un concepto oficial de las negocia-
ciones sobre el clima, adoptado por las partes, como lo es la 
agenda del trabajo decente acordada en la OIT.

La idea de «transición justa para la fuerza de trabajo» —co-
mo aparece en el acuerdo de París— corresponde a la nece-
sidad de tener en cuenta que como consecuencia del cambio 
climático puestos de trabajo serán cerrados (principalmente 
en industrias contaminadoras), redistribuidos entre sectores 
(necesidad de entrenamiento y capacitación laboral), pero 

6 Es importante observar que en la traducción oficial del UNFCCC al 
castellano la palabra transición aparece como reconversión: «Taking 
into account the imperatives of a just transition of the workforce and 
the creation of decent work and quality jobs in accordance with na-
tionally defined development priorities» (Paris Agreement, Pream-
bule, p. 2).

también creados (nuevos sectores y nuevas tecnologías). La 
OIT ha igualmente incorporado esa visión de transición justa 
en algunos de sus documentos desde antes de la COP21 y 
sigue con un importante trabajo sobre el tema en los ejes 
orientadores de las políticas de su centenario (OIT, 2015; 
2017a).

La inclusión de la transición justa en el preámbulo del docu-
mento oficial abre posibilidades de profundizar su contenido 
político y aplicación práctica en los siguientes años. Este im-
perativo deriva del simple hecho de que no existe un solo 
proceso de transición justa, sino que los procesos serán diver-
sos en tanto respondan a las especificidades de las econo-
mías, mercados laborales e impactos ambientales.

Hasta la Cumbre de París 2015, el proceso de formulación del 
concepto ha permanecido más centrado en la realidad sindi-
cal del norte global industrializado que en la del sur subdesa-
rrollado y tecnológicamente dependiente. La apuesta prag-
mática en el diálogo social y las alianzas con el sector privado, 
incluso transnacional, mientras en el sur global se rebajan los 
derechos del trabajo para mantener tasas de ganancia mues-
tra cómo realidades distintas demandan políticas y estrate-
gias de transición también distintas del mundo sindical.

Las negociaciones sobre el cambio climático tratan, en reali-
dad, de temas clave de economía política mundial, de dispu-
tas de poder entre las naciones y entre los grandes capitales. 
El énfasis del mercado en la interpretación de la crisis climáti-
ca como oportunidad financiera da muestra de eso. Organi-
zaciones sociales han venido advirtiendo que el debate sobre 
el clima se está transformando cada vez más en un mostra-
dor de negocios entre el sector privado y los Estados nacio-
nales, donde se valoran más y más las asociaciones públi-
co-privados (APP) y el precio del carbono como medio para la 
implementación y financiación de las contribuciones deter-
minadas a nivel nacional (NDC, en inglés) (Pietrikovsky, 2018).

Frente a ese escenario de expansión de las fronteras financie-
ras como supuesta solución a la crisis climática, la CSA (2018) 
defendió en su 3.a Conferencia Regional sobre Energía, Am-
biente y Trabajo (3.a CREAT) que «una transición justa no pue-
de orientarse a una nueva mercantilización de la naturaleza y 
de las alternativas energéticas» (p. 5). Hoy en día hay narrati-
vas competitivas en torno a la idea de una transición justa y 
por supuesto existen también los amigos de la transición jus-
ta en el mercado, interesados en las ganancias que se pue-
dan sacar de esta idea. Pero más allá de la responsabilidad 
social corporativa y los problemas del diálogo social con los 
empresarios, las disputas en torno a las futuras políticas de 
transición son disputas de poder, ya que cualquier injusticia 
se trata de disparidades de poder.

Es precisamente por este aspecto fundamental que se justifi-
ca debatir sobre el concepto de transición justa: ¿Es solo un 
cambio de fuerza de trabajo de una economía sucia a una 
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limpia sin un cambio fundamental en el equilibrio de poder? 
¿O el cambio a una economía baja en carbono implica nece-
sariamente una transformación mucho más profunda de la 
sociedad? (Morena et al., 2018, p. 13). La necesidad de cam-
biar el modo de producción para responder a la crisis climáti-
ca nos da la oportunidad de cuestionar y replantear qué se 
produce, cómo producimos y a quiénes se destina esa pro-
ducción. Entender las luchas de poder y las estructuras de 
inequidad del presente es un paso fundamental para pensar 
la transición no solamente en términos ambientales, sino 
también hacia una sociedad estructuralmente más justa.

El período que siguió a la COP21 en 2015 marcó la adopción 
del lenguaje de transición justa por distintos actores no sindi-
cales, ya sean organizaciones no gubernamentales (ONG), 
movimientos sociales, corporaciones o gobiernos e institucio-
nes internacionales. De hecho, el cambio climático afecta de 
distintas formas a diferentes grupos, según su estatus econó-
mico, etnia, género y ubicación. Impacta incluso en las políti-
cas de defensa, seguridad y energía de naciones y de corpo-
raciones transnacionales (Buxton y Hayes, 2016, p. 286).

En un corto período el contenido de la idea de transición justa 
también ha sido interpretado y adaptado más o menos libre-
mente de acuerdo con los intereses en juego. La multiplicidad 

de interpretaciones y presentaciones del concepto no siempre 
asume un contorno progresista. De hecho, es posible hacer 
una tipificación de algunas narrativas de la transición justa en 
términos de su énfasis: visión de reforma gerencial, visión de 
reforma estructural, visión transformativa, visión del statu 
quo, con variados grados de radicalidad o reformismo (Shel-
ton y Stevis, 2018). Un rasgo común a todos los enfoques, 
incluidos los menos transformadores, es la idea de que la tran-
sición de una economía alimentada por combustibles fósiles a 
otra más sustentable es necesaria y que su puesta en marcha 
tendrá un impacto considerable en el empleo y los modos de 
vida. La iniciativa Sindicatos por la Democracia Energética 
(TUED, en inglés) defiende la idea de que las actuales relacio-
nes de poder deben ser cuestionadas y cambiadas, y que esto 
solo puede lograrse a través de la propiedad pública/social y 
el control democrático de sectores clave, en particular el de la 
energía (Sweeney y Treat, 2018, p. 14).

En su 4.o Congreso Mundial, celebrado en diciembre de 
2018, la CSI amplió su visión de las políticas de transición 
justa, al defender que «garantías de Transición Justa deben 
estar en el centro de todos los cambios globales, incluido el 
cambio climático, la innovación tecnológica o los flujos de 
migrantes y refugiados» (CSI, 2018, p. 28). Según la CSI, las 
transiciones justas requieren:

Planes para la creación  
de empleos verdes.

Una transición de la economía informal 
a la formal y la lucha contra la creciente 
informalización del trabajo.

Asegurar las pensiones para los 
trabajadores de más edad que 
enfrentan el desplazamiento.

Protección social universal, incluida la 
protección de los ingresos para todos.

Habilidades y garantías de 
reasignación/empleo para todos los 
trabajadores, incluidos los que ingresan 
al mercado laboral, para apoyar la 
movilidad laboral.

Inversión en empleos de calidad  
y comunidades sustentables.

El trabajo decente garantiza los 
derechos laborales, el salario mínimo 
vital y la negociación colectiva.

Implementación del diálogo social  
y mecanismos tripartitos eficientes 
(OIT, Convenio 144).

El derecho al trabajo y la igualdad de 
trato para migrantes y refugiados.

Derechos reforzados de información  
y consulta de los trabajadores.
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En el año 2018, durante la COP24 en Katowice, Polonia, el 
movimiento sindical internacional avanzó más en su estrate-
gia de inserción de la transición justa en la agenda de los 
gobiernos, de los empresarios y de Naciones Unidas. La CSI 
logró la firma de la Declaración de Silesia sobre Transición 
Justa y Solidaridad por 53 países y la Comisión Europea —al-
gunos de esos países son tradicionales productores de com-
bustibles fósiles, como Polonia—. La declaración fue un 
avance político, pero es necesario observar que este tipo de 
documentos no obligan a los gobiernos a la implementación 
concreta de políticas de transición justa en el marco de las 
medidas de respuesta a la crisis del clima acordadas oficial-
mente por las partes.

En 2022 la COP27 tuvo lugar en Egipto en un contexto de 
guerra en Ucrania y de persistentes efectos de la pandemia 
de covid-19 en la economía, la salud pública y el empleo. 
Siete años después del Acuerdo de París de 2015, el concep-
to de transición justa aparece trece veces en la Declaración 
Final de la conferencia, muchas veces en un contexto de re-
conocimiento de la necesidad de apoyo a las políticas de 
transición. La aprobación del Fondo para Pérdidas y Daños 
que se venía demandando en las negociaciones del clima 
desde hacía años fue un éxito, pero es importante asegurar 
que los recursos sean correctamente direccionados hacia los 
países y sectores más impactados, al promover políticas de 
transición que efectivamente disminuyan las desigualdades e 
injusticias.

El trabajo de incidencia del movimiento sindical internacional 
en esa COP contribuyó a la incorporación del reconocimiento 
del diálogo social y las garantías de pisos de protección social 
para lograr una transición justa en el Plan de Implementación 
de Sharm el-Sheikh, además de resaltar la importancia de la 
participación efectiva de las partes afectadas, entre ellas la 
fuerza de trabajo representada por los sindicatos. En la sec-
ción de implementación que se aprobó en el Plan, se prevé la 
realización anual de una mesa redonda ministerial sobre 
transición justa, como parte del plan de trabajo sobre transi-
ción justa de la COP del clima. Sin embargo, el texto de 2022 
presenta una definición ambigua, al mencionar la necesidad 
de «garantizar la transición justa para países en desarrollo», e 
involucrar a todas las partes interesadas, de las cuales la fuer-
za de trabajo aparece apenas como una más, y asimismo no 
hacer ninguna mención directa al movimiento sindical como 
interlocutor en ese proceso (UNFCCC, 2022, p. 6).

Conclusión

De una idea de sindicatos industriales estadunidenses en los 
1970, a un puente de diálogo entre trabajo y medio ambien-
te en los 1990, pasando por una estrategia de lobby en las 
negociaciones del clima de la ONU y su inclusión en el Acuer-
do de París de 2015, a la Declaración de Silesia sobre Transi-
ción Justa de 2018 y el Plan de Implementación de Sharm 
el-Sheikh, la trayectoria política de la transición justa se viene 

alargando en el seno del movimiento sindical internacional y, 
en alguna medida, su presencia viene creciendo en las reali-
dades nacionales.

Ese escenario sorprende, justamente, porque vivimos un pe-
ríodo histórico extremamente hostil no solamente al sindica-
lismo, sino también a la centralidad del trabajo humano en la 
organización de la economía y en las prioridades políticas de 
nuestras sociedades. Es decir, si bien está claro que el trabajo 
humano no va a desaparecer por completo, su centralidad en 
el modo de vida de nuestras sociedades y economías se en-
cuentra en estado débil en un mundo del trabajo amplia-
mente sin derechos ni protección social, el cual es promovido 
con frecuencia por medio del elogio al espíritu individual em-
presarial de las/os trabajadoras/es comunes. Entre los mu-
chos desafíos del sindicalismo en el presente y el futuro inme-
diato, se destacan por lo menos cinco: la precarización e in-
formalización del trabajo, la globalización, la flexibilización y 
digitalización de la economía, la construcción de alianzas 
sociales y políticas, y el tema más general de la participación 
y democracia interna, ahí incluido el empoderamiento de las 
mujeres (Fichter et al., 2018, p. 3).

El sindicalismo de las Américas, en especial, tiene por delante 
retos estructurales, como por ejemplo la necesidad de gene-
rar y garantizar trabajo decente, protección social universal, 
libertad de asociación, negociación colectiva, justicia social, 
igualdad y equidad entre géneros, soberanía alimentaria y 
energética con preservación de los bienes comunes, autode-
terminación de los pueblos y naciones, en el contexto de pro-
cesos democráticos participativos que incluyan a todas las 
partes interesadas. La coordinación entre fuerzas progresis-
tas de la región será otro elemento clave en la implementa-
ción de cambios en el modelo de desarrollo de nuestros paí-
ses, en procura de insertar a América Latina y el Caribe en 
cadenas de producción que no sean solamente aquellas ba-
sadas en el extractivismo, la deforestación y la producción de 
commodities agropecuarios.

No caben dudas de que las nuevas tecnologías afectan a los 
trabajadores y las trabajadoras de maneras diversas y, en mu-
chos casos, con serios impactos. Sus temores con relación a 
la automatización son reales, por lo que el movimiento sindi-
cal ha estado luchando para defender a los trabajadores en 
situaciones especialmente vulnerables y precarias. Así, se ar-
gumenta que expandir el concepto de transición justa, que se 
usa actualmente en negociaciones relacionadas con el clima, 
para relacionarlo con las rupturas tecnológicas sería una in-
novación valiosa para garantizar que la automatización «no 
deje a nadie atrás» (Dobrusin, 2019). Las transiciones am-
biental y digital están articuladas, tanto como causas disrup-
tivas como por ser potenciales soluciones para la crisis del 
trabajo en el mundo.

Si profundizamos la idea de transiciones justas que «no dejen 
a nadie atrás», debemos tener en cuenta que el futuro del 
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trabajo y el trabajo del futuro tendrán impactos también en el 
futuro del movimiento sindical como forma institucional de 
organización y accionar colectivo. El poder institucional de los 
sindicatos depende del contexto, la historia y la tradición polí-
tica en cada localidad. Tiene un papel y un significado diferen-
tes en cada país, en el sur y norte global (Schmalz et al., 2019, 
pp. 87-88). Pero tras 50 años de oleada neoliberal en el mun-
do, los sindicatos que han resistido y son los institucionalmen-
te más fuertes en los países son frecuentemente sindicatos de 
base de industrias sucias y de altas emisiones, además de 
aquellos en el sector público en general. Estos sindicatos son, 
también, los de mayor poder asociativo. Así, en el grupo de 
trabajo sobre transición justa que impulsa la CSI desde la 
COP24, es importante observar que transicionar su fuerza de 
trabajo no puede tener como consecuencia la destrucción del 
poder asociativo del sindicato al quitarles sus miembros «tran-
sicionados» a otros puestos de trabajo. Transición justa y or-
ganización sindical son, por lo tanto, temas inseparables. Al 
mismo tiempo en que se cuenta con alianzas con algunos 
sectores de los empleadores, hay que seguir con la denuncia 
de la cultura corporativa agresivamente antilaboral que carac-
teriza a la mayor parte del sector privado en prácticamente 
todos los países, principalmente en el sur global.

Por lo tanto, la cuestión es cómo demandar y garantizar la 
implementación de políticas de transición justa que manten-
gan y amplíen la representación sindical. Así, el derecho de 
asociación y la negociación colectiva se colocan como un re-
to y un objetivo. Los imperativos de una transición justa para 
las organizaciones sindicales en particular no se pueden se-
parar de las demandas de transición justa para la fuerza de 
trabajo en general. Así es que la idea-fuerza de la autorrefor-
ma sindical (hoy denominada fortalecimiento y transforma-
ción sindical) presentada en la PLADA puede ser tomada en el 
marco del cambio climático, de la automatización, la digitali-
zación y de las políticas de transición para la fuerza de traba-
jo y para la representación sindical institucional. Las políticas 
concretas de transición suelen ser implementadas por el Es-
tado y el sector privado, pero no hay razón para que no se 
empiecen a promover adaptaciones organizativas también 
desde dentro del movimiento sindical.

A lo largo de este capítulo, hemos buscado mostrar que la 
transición justa para la fuerza de trabajo es sumamente 
importante para el futuro del trabajo y del sindicalismo 
mismo, en un contexto de crisis climática que ya es reali-
dad, aunque algunos lo nieguen por ideología e intereses 
propios. Sin sindicatos vivos y fuertes para luchar por el 
trabajo decente, la negociación colectiva y la ampliación de 
derechos para el bienestar de esa fuerza de trabajo, la tran-
sición significará solamente cambiar un modelo de explo-
tación laboral en industrias «sucias» por otro, muchas ve-
ces aún peor, de industrias «limpias y renovables» en el 
marco de un capitalismo verde.

Un indicador crucial (y fácil de medir) del éxito de los planes 
de transición justa es la tasa de densidad sindical y formaliza-
ción del trabajo. Aun cuando otros aspectos de sustentabili-
dad y transición sean cumplidos, los países y corporaciones 
en los cuales la representación sindical y los derechos labora-
les estén suspendidos o sean atacados no deben ser conside-
rados aliados sociales (social partners) en la promoción de la 
transición justa.

Finalmente, debemos observar que, para que las propuestas 
sindicales de transición justa tengan más visibilidad, poder de 
influencia y efectividad práctica, sería necesario llevarlas tam-
bién a foros internacionales más allá de aquellos vinculados 
al tema medioambiental y climático. Eso porque comercio, 
finanzas e inversiones en infraestructura, energía e industria 
son parte fundamental del debate sobre el modo de produc-
ción de las próximas décadas, así como también lo son los 
temas de derechos humanos y control del poder corporativo. 
Así, además del Centro de Transición Justa y de la actuación 
de delegaciones sindicales en las COP del clima, es estratégi-
co que se avance en las demandas concretas de transición 
justa también en espacios «no ambientales» de actuación 
sindical, como por ejemplo el Comité Consultivo Sindical de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE) (el TUAC, en inglés), el agrupamiento sindical del 
G20 (el L20), la Red Sindical de Cooperación al Desarrollo 
(RSCD), en los acuerdos marco globales negociados por las 
federaciones sindicales globales (GUF, en inglés) y en la OIT. 
Solamente si se amplían la presión y el trabajo sindical sobre 
la transición justa se podrá evitar que su contenido sea cap-
turado por fuerzas que buscan simplemente adaptar la ex-
plotación capitalista a una versión verde de las mismas injus-
ticias vigentes hoy.
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Perspectivas de la 
transición justa de la clase 
trabajadora en América 
Latina y el Caribe

La transición justa es una de las principales demandas y pro-
puestas del movimiento de trabajadoras y trabajadores en 
todo el mundo ante la crisis socioecológica. Hoy la clase tra-
bajadora tiene la oportunidad de convertir la lucha por justi-
cia ambiental en una lucha también de los sindicatos, a partir 
de una perspectiva construida originalmente en diálogo con 
otros movimientos.

Como veremos, la transición energética es uno de los ejes de 
todo proceso de transición ecológica. Sin embargo, las tran-
siciones ecológicas y energéticas pueden ser profundamente 
injustas. La visión de la CSA propone dar respuesta a las falsas 
soluciones verdes impuestas por gobiernos, empresas trans-
nacionales, instituciones financieras y elites capitalistas, que 
promueven una visión de transición despegada de los objeti-
vos de justicia. Por ello, la transición justa de la clase trabaja-
dora apuesta a constituirse en una alternativa contrahege-
mónica a la transición energética corporativa, desde y para 
los pueblos del presente y las generaciones venideras. Prefi-
gura otro futuro posible fundado en la democratización, la 
descolonización y la superación de las desigualdades de cla-
se, género y raciales.

En la última década, el movimiento sindical global logró ins-
talar a la transición justa en la agenda de las negociaciones 
multilaterales por el clima e incluso promover su enfoque en 
políticas nacionales y regionales en distintas latitudes. Estos 
avances son significativos, pero en la actualidad están en 
riesgo. Se observa una lenta pero decidida captura corporati-
va de la perspectiva y significado de la transición justa con 
capacidad para instalar políticas nacionales contradictorias 
con la defensa de los derechos laborales y la necesidad de 
una transición de modelo estructural, más allá de eliminar las 
fuentes de energía fósiles.
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En el movimiento sindical internacional, durante esta última 
década se ha venido consolidando el enfoque de las organi-
zaciones del norte global. Allí, las demandas más acuciantes 
se vinculan especialmente con los procesos de descarboniza-
ción y cómo estos afectan a los trabajadores/as de la energía 
y sus comunidades, de manera que en el centro de las políti-
cas de transición justa del norte se sitúan la negociación co-
lectiva, el diálogo social y la formación profesional.

Las transiciones ecológicas y energéticas tienen su sede prin-
cipal en el norte, pero reproducen y profundizan las asimetrías 
con el sur, al perpetuar el coloniaje y la dependencia al asig-
narle un rol de proveedor de materias primas agrominerales 
en condiciones laborales y de intercambio desfavorables.

América Latina y el Caribe se mantienen en su rol de econo-
mía periférica proveedora de materias primas para los proce-
sos industriales que tienen su sede en las principales poten-
cias, crecientemente China.

Un caso emblemático es la reconversión de la industria auto-
motriz a la electromovilidad, con epicentro en China, Estados 
Unidos y Europa (desarrollo de automóviles eléctricos y bate-
rías), que depende de un modo determinante de la provisión 
de minerales (cobre, litio, cobalto, entre otros) de las econo-
mías periféricas, especialmente las de América Latina. Así, la 
geopolítica de la energía nos muestra que el proceso de des-
fosilización del norte y la geografía del pillaje extractivista en 
el sur son dos caras de la misma moneda. La vuelta de agen-
das conservadoras y prácticas antidemocráticas en la región, 
como los golpes de Estado e injerencias, también ha estado 
asociada a la disputa por estos recursos, como quedó de-
mostrado en el golpe de Estado violento contra el gobierno 
de Evo Morales en Bolivia en 2019.

Otra realidad es la que experimenta la clase trabajadora del 
sur global. El rasgo estructural del modelo de desarrollo vi-
gente en el sur no es solo su insustentabilidad en términos 
ambientales, sino además (y como elemento de primer orden 
para el movimiento sindical) las formas de superexplotación 
de la fuerza de trabajo que impone: el trabajo asalariado y no 
asalariado sin derechos (informalidad y precarización), la per-
secución, discriminación y hasta aniquilación de los colecti-
vos laborales y liderazgos sindicales que se organizan y pro-
testan en defensa de su vida y sus derechos¸ la esclavitud 
moderna, la explotación infantil, las desigualdades étnico-ra-
ciales y de género.

Ante esta realidad, la concepción y demandas de transición 
justa, que resultan genuinas y válidas en las economías desa-
rrolladas, se muestran indefectiblemente insuficientes en el 
contexto regional latinoamericano y caribeño. Más de la mi-
tad de la clase trabajadora se encuentra excluida e impedida 
de ejercer el derecho a la libertad sindical y a la negociación 
colectiva, sencillamente porque son asalariados/as o trabaja-
dores/as por cuenta propia que se encuentran en condicio-

nes de total informalidad y fragilidad, cuyas actividades e in-
gresos se destinan exclusivamente a la subsistencia, y la ma-
yoría de las veces son insuficientes. El panorama se agrava en 
la medida en que se constata que los importantes avances de 
las políticas de protección social de carácter universal logra-
dos durante la primera década de este siglo han sido en su 
mayoría desmantelados o desarticulados por gobiernos de 
derecha, que han reanudado el proyecto neoliberal de una 
región sumisa, desigual y sin derechos. Su restitución, por 
cierto, es dificultosa aun en aquellos países donde se han 
registrado victorias electorales de fuerzas políticas de izquier-
da y/o progresistas.

Hablamos de mayorías, no de apenas grupos vulnerables o 
formas atípicas de empleo. Se trata de un factor crucial por-
que pone en evidencia la radical desprotección social frente a 
los impactos que ya se están experimentando de la crisis so-
cioecológica y de las transiciones industriales y energéticas en 
desarrollo. Los eventos extremos como sequías prolongadas, 
inundaciones, incendios forestales, apagones energéticos, 
escasez de agua potable provocan dislocaciones mayúsculas 
en entornos urbanos y rurales; desencadenan crisis sanitarias, 
habitacionales, de empleo; desplazamiento forzado de po-
blaciones; destrucción de viviendas, medios de subsistencia y 
trabajo, además de una exacerbación de la violencia que re-
dunda en la violación de derechos humanos y laborales.

De manera que, para el movimiento sindical regional, la tran-
sición justa entendida fundamentalmente como ejercicio del 
tripartismo es una sábana muy corta. No solo porque le da la 
espalda a más de la mitad de la clase trabajadora del conti-
nente, sino también porque ignora el rasgo sociopolítico que 
caracteriza al movimiento sindical latinoamericano y caribe-
ño: la debilidad de las organizaciones sindicales sectoriales o 
por rama de actividad, en términos de sindicalización y nego-
ciación colectiva, es compensada con potentes articulaciones 
intersindicales e intersectoriales. El sindicalismo latinoameri-
cano, por lo general débil en la fábrica, se hace fuerte en la 
movilización popular junto al movimiento indígena campesi-
no, estudiantil, por la justicia ambiental, feminista y antirracis-
ta. Sus demandas no son de ninguna manera corporativas, ni 
se acotan al gremialismo tradicional. Al contrario, apuntan a 
la defensa y ampliación de derechos de carácter universal, 
desafían a las elites y al poder corporativo e impugnan los 
modelos de desarrollo excluyentes e insustentables.

Por todo esto, los elementos de la transición justa en América 
Latina y el Caribe tienen la particularidad de ser desbordan-
tes. Se van ampliando y redefiniendo al calor de los procesos 
de movilización popular que están traccionando cambios 
profundos en países como Colombia, Ecuador, Perú, Chile, 
Bolivia, Panamá, Honduras y Brasil.

En la CSA hace más de una década que las centrales naciona-
les están debatiendo y compartiendo, en un ejercicio de re-
troalimentación que incluye a movimientos sociales aliados 
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en la región. Todo ello se ha logrado sintetizar en su progra-
mática continental, con lineamientos que contribuyen a la 
promoción de políticas y experiencias nacionales concretas 
de transición justa. A continuación, presentamos estos linea-
mientos, dimensiones y ejes de lucha alrededor de la transi-
ción justa en la región.

Definiendo la transición justa  
desde el sindicalismo de la región

Una transición justa es aquella capaz de generar y garanti-
zar trabajo decente, protección social universal, libertad sin-
dical, negociación colectiva, justicia social, igualdad y equi-
dad entre géneros, soberanía alimentaria y energética, con 
preservación de los bienes comunes, autodeterminación de 
los pueblos y naciones, en el marco de procesos democráti-
cos y participativos que incluyan al conjunto de las partes 
interesadas. (CSA, 2020)

La Plataforma de Desarrollo de las Américas (PLADA) consti-
tuye el programa sindical para el desarrollo sustentable con 
justicia social más potente del sindicalismo regional y único a 
nivel mundial. Lanzada en 2014 y actualizada en 2020, con-
tiene una apuesta a un desarrollo cualitativamente diferente, 
anclado en cuatro dimensiones estructurales: social, política, 
económica y ambiental. El proceso de elaboración de la PLA-
DA incluyó el diálogo con movimientos y organizaciones so-
ciales aliados en la región, lo que enriquece y potencia la ca-
pacidad de representar de forma amplia a las clases popula-
res de América Latina y el Caribe. La dimensión ambiental 
contiene una definición de transición justa:

un conjunto de políticas diseñadas para asegurar que la 
transición y el camino hacia una producción con bajas emi-
siones de GEI, ofrezca al mismo tiempo oportunidades a 
las/os trabajadores y a las comunidades implicadas. Con la 
finalidad de que no sean ellas y ellos quienes paguen los 
mayores costos de las consecuencias negativas ocasiona-
das por cambios de los cuales no son los mayores respon-
sables. (CSA, 2020)

El desarrollo posterior de la política y la perspectiva ambiental 
de la CSA ha dotado a esta definición de profundidad política 
y rigurosidad en cuanto a las implicancias de desarrollar una 
transición justa que refleje la concepción de clase presente en 
la región.

En América Latina y el Caribe el alcance de la definición no 
remite solo a una transición hacia una economía de baja emi-
sión de carbono, sino a una economía social y ambiental-
mente sustentable cuyo centro esté en el trabajo decente y 
en la sustentabilidad de la vida. Hablar simplemente de des-
carbonizar la economía no resulta suficiente para abarcar la 
necesidad de un cambio estructural del modelo. Especial-
mente en la región, habida cuenta del impacto territorial de 
los modelos productivos para la exportación de materias pri-

mas: agroalimentario extensivo y concentrado (ganadería, 
soja, maíz, caña de azúcar, palma, banano), la gran minería a 
cielo abierto (oro, plata, cobre, litio) o la extracción de hidro-
carburos (gas y petróleo).

La aplicación práctica de esa transición justa implica necesa-
riamente la disputa y transformación del modelo de produc-
ción y consumo, y el alejamiento de la matriz extractiva y 
neoliberal en la que se basa el modelo hegemónico actual. 
Así, resulta central identificar las dimensiones de su aplica-
ción y poner en valor lo local, lo nacional y lo regional como 
escalas múltiples espaciotemporales integradas e interdepen-
dientes. El abordaje territorial de la transición justa resulta 
central, y para ello se hace necesario alejarse de falsas dicoto-
mías fuertemente arraigadas en los modelos de desarrollo 
hegemónicos, por ejemplo, lo urbano versus lo rural, la pro-
tección ambiental versus el desarrollo industrial.

En un contexto de fuertes cambios y de coyunturas dramáti-
camente inestables y de crisis, pensar en transiciones no es 
solamente pensar en una transición energética justa. De he-
cho, el programa de la CSA presenta la transición justa en un 
marco de transformaciones más amplias y los sindicatos han 
defendido también la idea de transición aplicada a los impac-
tos que tiene la revolución industrial actual conocida como 
industria 4.0. La justicia como componente medular de la 
transición también aplica a pensar la recuperación del em-
pleo y el trabajo del futuro en sectores de la economía fuer-
temente impactados por la revolución tecnológica y de las 
comunicaciones.

Transición justa es por tanto una demanda sindical que pone 
al trabajo digno y la justicia social y ambiental en el centro del 
debate y disputa al modelo de desarrollo hegemónico y a los 
actores dominantes de ese modelo. Se trata, en primer lugar, 
de un trabajo con los derechos fundamentales definidos en 
la declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo de 1998: 1) libertad de asocia-
ción y libertad sindical y el reconocimiento efectivo del dere-
cho de negociación colectiva, 2) eliminación de todas las for-
mas de trabajo forzoso u obligatorio, 3) eliminación del tra-
bajo infantil, 4) eliminación de la discriminación en materia de 
empleo y ocupación, y, más recientemente, 5) derecho a un 
entorno de trabajo seguro y saludable.

Por otro lado, involucra el trabajo productivo, el trabajo repro-
ductivo y el trabajo de las comunidades en los territorios que se 
encuentran afectados por el actual modelo productivo y la crisis 
ambiental. La CSA identifica todos estos colectivos como parte 
de la clase trabajadora. Por tanto, una transición será justa si 
propone respuestas para garantizar el ingreso del conjunto de 
los trabajadores/as en los territorios directa o indirectamente 
empleados, sea en modelos productivos insustentables o en 
sistemas energéticos de altas emisiones, como el sistema ener-
gético fósil. Así también, aquellos colectivos más expuestos a la 
crisis socioecológica que se desempeñan en sectores como la 
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agricultura, la construcción, el turismo, la economía popular, el 
sistema de salud, el transporte y, en general, en casi todas las 
actividades que desarrollan los Estados comprometidas con la 
adaptación y los eventos climáticos extremos (incendios fores-
tales, inundaciones, epidemias, huracanes y ciclones, etc.).

Dimensiones fundamentales  
de la transición justa

1. Negociación colectiva  
y mecanismos efectivos de diálogo  
y participación social
La transición es una discusión fundamentalmente política, y 
por tanto una disputa de poder.

En el plano sectorial, la negociación colectiva (aun con sus 
enormes limitaciones en la región) continúa siendo una de las 
principales herramientas del movimiento sindical para la de-
fensa y ampliación de sus derechos laborales y sindicales. En 
los sectores y empresas afectados por los procesos de transi-
ción del modelo energético e industrial, la negociación colec-
tiva es una oportunidad para que la voz y propuestas de tra-
bajadores/as y sindicatos sean parte del diseño e implemen-
tación de las transformaciones. No solo en términos defensi-
vos, procurando preservar derechos adquiridos y resguardan-
do puestos de trabajo, sino además participando activamen-
te del diseño de transiciones orientadas por los principios de 
justicia social, ambiental e igualdad.

En el plano nacional, una preocupación compartida por todo 
el movimiento sindical de la región es la ausencia de mecanis-
mos de diálogo y participación social tripartita institucionali-
zados, efectivos y regulares, así como la exclusión sistemática 
de los sindicatos de los procesos de toma de decisiones e 
implementación de políticas públicas.

Cabe preguntarse en qué medida el modelo de diálogo social 
tripartito que promueve la OIT como pilar del trabajo decente 
y como derecho fundamental es suficiente y viable en el con-
texto latinoamericano. El reverso de esta discusión nos mues-
tra que los procesos constituyentes del continente (los exito-
sos, pero también los fallidos o que inspiran enormes movili-
zaciones populares) aportan elementos sustantivos, genuinos 
y más avanzados de participación popular. Sin duda, un desa-
fío para los sindicatos es avanzar en una síntesis entre la tradi-
ción sindical que promueve el diálogo social y los elementos 
novedosos de participación que emergen de las nuevas cons-
tituciones latinoamericanas o como demandas de la moviliza-
ción social, preservando el rol único e insustituible que poseen 
las organizaciones de trabajadores/as en cuanto a su repre-
sentatividad, legitimidad y síntesis construida.

2. Participación y consulta a las 
comunidades en los territorios
Los territorios constituyen un aspecto fundamental para las 
políticas públicas. Al mismo tiempo, han sido un factor de 
tensión permanente ya que, en gran medida, se configuran a 
instancias del ejercicio de poder del capital nacional y/o trans-
nacional, bajo una lógica extractivista en la que lo que vive y 
habita allí pasa a ser considerado mercancía. La considera-
ción de los territorios como recursos mercantilizados atravie-
sa las políticas económicas y de inversión de los países y cor-
poraciones, y habilita una idea colonial en la que el territorio 
y lo que en él vive y habita están al servicio de la obtención 
de ganancias.

Es en los territorios donde podemos apreciar el fuerte vínculo 
existente entre los ataques a la democracia y las violencias y 
el ambiente.7 Una gestión y planificación democrática y par-
ticipativa resulta fundamental para poder implementar una 
transición justa, pero estos elementos básicos no están ga-
rantizados en el escenario político regional. Para ello es nece-
sario el análisis integral y en niveles considerando la realidad 
local, regional y nacional de los países y de los bienes comu-
nes compartidos con otros países, como también tener en 
cuenta las características productivas, económicas, ambien-
tales, culturales, sociales y de género existentes.

Una gestión democrática del territorio involucra la participa-
ción y la autonomía y decisión de colectivos, comunidades y 
organizaciones. La gestión centralizada que dominó en el pa-
sado la hechura y ejecución de las políticas resulta una herra-
mienta obsoleta y con matices autoritarios para las transfor-
maciones sociales que estamos atravesando, que ya no tole-
ran que se tomen decisiones que los involucran sin su partici-
pación efectiva y opinión. El territorio es un espacio común 
que tiene significados también culturales, ancestrales, religio-
sos, sociales. El desafío para una transición que se precie de 
ser justa es que las intervenciones que tengan lugar sean un 
reaseguro de mecanismos democráticos y participativos.

7 Las circunstancias que rodearon a los incendios en la región de la 
Amazonía en Brasil en 2019 son un dramático ejemplo de este vínculo. 
En los primeros ocho meses del gobierno de Jair Bolsonaro en Brasil se 
desmontaron instituciones y regulaciones tendientes a la protección 
ambiental, se redujeron su presupuesto y los instrumentos de control, 
se desarticularon mecanismos de participación social y se desarrolla-
ron políticas de beneficio de la expansión del agronegocio. En una de-
claración publicada por la CSA en agosto de 2019 titulada «La Amazo-
nía como expresión del ataque a la democracia en Brasil», se plantea 
que «los ataques a la democracia y las medidas implementadas que 
privilegian a las elites económicas y el mercado a costa de las y los tra-
bajadores fueron la antesala de los eventos que asistimos hoy con los 
incendios en la Amazonía» (CSA, 2019). La declaración cita como an-
tecedentes el golpe de Estado contra la presidenta Dilma Rousseff, el 
asesinato de la concejala Marielle Franco, el ataque y encarcelamiento 
de Luiz Inácio Lula da Silva y el asesinato de líderes campesinos, indíge-
nas y ambientales.

https://csa-csi.org/2019/08/29/la-amazonia-como-expresion-del-ataque-a-la-democracia-en-brasil/
https://csa-csi.org/2019/08/29/la-amazonia-como-expresion-del-ataque-a-la-democracia-en-brasil/
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3. Perspectiva de género  
y generaciones
Las políticas para una transición justa deben incorporar la 
dimensión de género y la problemática de la desigualdad y la 
violencia como parte transversal de su planificación e imple-
mentación, considerando especialmente el papel de las mu-
jeres en los sistemas energéticos y en los territorios involucra-
dos en la producción, generación, distribución y consumo. Es 
imprescindible incorporar al análisis las desigualdades estruc-
turales existentes en las sociedades, entenderlas como tales 
para que las políticas a aplicar no las profundicen, sino que 
apuesten a reducirlas.

Los estudios dedicados a políticas públicas destacan de for-
ma generalizada la importancia de que estas sean diseñadas 
con un enfoque en las desigualdades y los derechos. Existe 
una tendencia a considerar que las políticas para la transición 
justa pueden ser diseñadas por instituciones dedicadas a la 
energía, la industria, la minería, la economía, las finanzas o, 
en el mejor de los casos, lo laboral. Incluso si participan insti-
tuciones con directriz en lo laboral, resulta central que se im-
plemente un análisis que destaque las desigualdades existen-
tes en los sectores, poblaciones y territorios donde se imple-
mentarán las políticas.

En cada contexto nacional, se deben contestar algunas cues-
tiones comunes:

¿Cuáles son los empleos que están en riesgo de desaparecer 
en el marco de una transición energética? ¿En qué sectores 
están instalados? ¿Cuántas personas emplean estos secto-
res? ¿Cuántas de estas personas son mujeres? ¿Cuántas son 
jóvenes? ¿Existen puestos de trabajo indirectos en riesgo? 
¿En cuáles rubros? ¿Cuántos son empleos en condiciones de 
informalidad? ¿Cuántas mujeres y cuántas personas jóvenes 
subsisten por estos puestos de trabajo? Estas son solamente 
algunas preguntas que resultarán claves para el diseño de 
políticas para la transición justa y que pueden servir de base 
para el diálogo entre sindicatos, gobiernos y empresas.

Al mismo tiempo se trata de pensar acerca de los trabajos 
asociados a un nuevo modelo productivo y de consumo y su 
sistema energético asociado. Los indicios existentes mues-
tran posibilidades de desarrollo de innumerables trabajos y 
empleos asociados a estos sectores. ¿Dónde se encuentran? 
¿Cuál es el rol de los cuidados en un nuevo modelo produc-
tivo? ¿Cuáles serán las formas de organización predominan-
tes en estos sectores?

Especial atención requiere dimensionar el estado actual de la 
pobreza energética en cada país y en particular entre las mu-
jeres y en los hogares de jefatura femenina.

Por otra parte, la crisis climática y ambiental impacta de ma-
nera diferencial en las personas de acuerdo con la clase so-
cial, género, ascendencia étnico-racial, lugar geográfico y 

territorio donde habitan. Las poblaciones y colectivos más 
vulnerables ya sufren las peores consecuencias de la crisis 
climática, entre las cuales se encuentran la pérdida de los 
medios de vida, sus trabajos, sus ingresos, sus viviendas, la 
imposibilidad de acceder a fuentes de agua potable, aire, se-
millas y la exposición a riesgos de vida y salud, entre otras. Las 
políticas que se implementen para la mitigación y adaptación 
al cambio climático y la transición hacia sistemas productivos 
y de consumo diferentes tendrán impactos distributivos que 
es necesario atender.

En su propuesta programática, el sindicalismo de la región 
contempla el abordaje de las desigualdades producidas por 
los impactos de la crisis ambiental al señalar en la Resolución 
del 4.o Congreso de la CSA la necesidad de desarrollar

una perspectiva crítica del racismo ambiental considerando 
que la contaminación y la degradación ambiental afectan 
con mayor frecuencia y en mayor magnitud a comunidades 
afrodescendientes e indígenas que también sufren los impac-
tos de otras desigualdades, incluida la de no contar con acce-
so al agua potable, saneamiento y disposición de residuos.8

4. Políticas integrales e integradas
Las políticas para una transición justa deben diseñarse e im-
plementarse de manera integral en cada país. Al ser políticas 
dirigidas a una economía y sociedad de cero emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI), las transformaciones de-
ben ser sistémicas y estructurales, y deben planificarse de 
forma articulada e integrada. Eso requiere que el Estado, y no 
el mercado, conduzca el proceso teniendo en consideración 
las prioridades ambientales y sociales, además de las econó-
micas.

La transición energética debe diseñarse e implementarse co-
mo parte de un cambio de los sistemas energéticos, reforzan-
do la idea de que no se trata simplemente de una transición 
de fuentes de energía (visión conservadora), sino de un cam-
bio de relaciones sociales, que implica a su vez reformular el 
modelo de producción y consumo (visión transformadora).

Si bien la transición se piensa prioritariamente en términos 
energéticos —ya que el sector es hoy el mayor responsable 
agregado por emisiones—, la energía no es el único aspecto 
a atender. Las transformaciones en la movilidad urbana y ru-
ral deben pensarse con un enfoque de cambios en el modo 
de vida y garantía de derechos, es decir, a partir del derecho 
de las personas a transitar y habitar los territorios urbanos y 
rurales.

Y respecto a la energía, es imprescindible llevar al centro del 
debate un aspecto estratégico que puede englobarse en la 
expresión democratización de la energía. Bajo esta expresión, 

8 CSA (2021). Resolución 4.o Congreso, «Trabajo del futuro en demo-
cracia: con sindicatos fuertes y más derechos».

https://csa-csi.org/sdm_downloads/resolucion-4to-congreso-csa-2021-2025-espanol/
https://csa-csi.org/sdm_downloads/resolucion-4to-congreso-csa-2021-2025-espanol/
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organizaciones y movimientos sociales, incluido el sindicalis-
mo, reclamaron la energía como derecho humano y no como 
mercancía. Se hace necesario un replanteo estratégico del rol 
de la energía para la construcción de proyectos de transfor-
mación social, y eso implica rediscutir la propiedad de la ener-
gía a lo largo de todo el sistema energético y disputar poder 
con los principales actores económicos que controlan el sec-
tor y son responsables también de su mercantilización: las 
empresas transnacionales.9

En el mismo sentido, el planteo recupera la centralidad del 
control público de la energía, que no implica necesariamente 
un control en manos del Estado. Existen diferentes formas 
comunitarias y descentralizadas que pueden explorarse, 
orientadas a preservar el dominio público y resguardar el ca-
rácter de derecho humano de la energía. En una coyuntura 
en la que los derechos humanos se materializan (cuando se 
materializan) tutelados y supeditados a los derechos de pro-
piedad, privados y de comercio, este planteo cobra aún más 
relevancia. Incluso el Panel Intergubernamental de Expertos 
sobre Cambio Climático (IPCC, por su nombre en inglés) se-
ñaló en su sexta revisión10 el efecto de enfriamiento regulato-
rio que pueden tener las políticas climáticas por estar expues-
tas a las amenazas y demandas de empresas transnacionales 
de la industria de los combustibles fósiles (IPCC, 2022).

5. Protección social
La evolución de los sistemas de protección social es un reflejo 
de fenómenos diversos: crecimiento económico, cambios 
históricos en los modos de producción, cambios demográfi-
cos y sus impactos en el mercado laboral, el desarrollo tecno-
lógico, el desarrollo cultural. Las políticas de atención a los 
riesgos y la seguridad en el trabajo deberían acompañar el 
diagnóstico de las enfermedades de mayor incidencia en un 
momento y sociedad dados.

En el marco de la actual coyuntura de salida de la pandemia 
por covid-19, se torna aún más urgente asegurar un acceso 

9 Las investigaciones enfocadas en identificar los obstáculos para al-
canzar una transición justa y la democratización de la energía, desa-
rrolladas en conjunto por la CSA, Amigos de la Tierra América Latina 
y el Caribe (ATALC) y REDES-Amigos de la Tierra Uruguay (REDESUY), 
destacan el papel de los marcos regulatorios fundados en déca-
das de consolidación del neoliberalismo de trasladar poder a actores 
transnacionales mediante procesos de privatización, desregulación y 
mercantilización. A su vez, las investigaciones demuestran dónde se 
encuentran los principales obstáculos para poder implementar una 
transición verdaderamente justa y recuperar el derecho humano a la 
energía. Desde un punto de vista regional, son los primeros insumos 
construidos desde la perspectiva de organizaciones y movimientos 
sociales que identifican con claridad los puntos medulares para avan-
zar en una transformación estructural y estratégica de los sistemas 
energéticos. El proyecto colectivo elaboró además una cartilla peda-
gógica (CSA, ATALC y REDESUY, 2022a) que resume los hallazgos co-
munes de las investigaciones y el documento Lineamientos para una 
política pública regional sobre transición justa y democratización de 
la energía (CSA, ATALC y REDESUY, 2022c).

10 IPCC, 6.o Informe de evaluación, 2022.

universal a la salud, más allá de la asistencia médica asegura-
da a los/as trabajadores/as que aportan a la seguridad social, 
con el fin de no dejar a nadie atrás, ni en la atención de los 
impactos que el cambio climático tendrá en las personas ni en 
la incidencia de nuevas enfermedades y patologías producto 
de la degradación de suelos, territorios y biodiversidad. La 
pandemia por covid-19 es solo un ejemplo del desafío sanita-
rio y social impuesto por la pérdida de biodiversidad y las po-
sibles enfermedades que esto provoca. Para los sistemas de 
protección social vigentes en la región latinoamericana y cari-
beña, el desafío del cambio climático se suma al problema 
estructural preexistente de fragilidad, insuficiencia y/o no exis-
tencia de sistemas de protección social.

Así, en los últimos años el debate en el escenario global ins-
titucionalizado de Naciones Unidas ha venido incorporando 
la consideración de la protección social de las personas como 
un aspecto a incluir en la negociación de políticas de aten-
ción a la crisis ambiental.

La protección social es una temática de alta prioridad para el 
sindicalismo de la región, y en la atención a esta prioridad, la 
CSA ha complejizado y ampliado el alcance de los asuntos 
que involucra. Así, la Resolución del 4.o Congreso expresa:

Una estrategia nacional de defensa de la salud y seguridad 
de la vida de las trabajadoras y los trabajadores debe tomar 
en cuenta el influjo e impacto del cambio climático. Especial 
énfasis en los contextos en los que se desarrollan activida-
des de tipo extractivista, minero-energético, de las indus-
trias químicas y sus derivados, como también agropecua-
rias, en las cuales trabajadoras y trabajadores y las 
comunidades que habitan los territorios son sobreexpues-
tos a condiciones de deterioro de la salud. La salud ambien-
tal es una condición básica para la garantía del derecho 
humano a la salud.

En este mismo sentido, la CSA ha expresado la complejidad 
de los sistemas de protección social que tienen capacidad de 
responder a las múltiples crisis. Y mientras se mantiene la 
defensa de una seguridad social universal, solidaria, pública, 
no discriminativa, inclusiva, redistributiva y bajo responsabili-
dad del Estado como garantía de protección de todas las 
personas, también se plantea la necesidad de incorporar 
«nuevas contingencias vinculadas con el reconocimiento del 
trabajo de cuidados no remunerados desde un enfoque 
equitativo y respetuoso de la diversidad».

Dando un paso más, en el proceso de negociaciones interpe-
ríodos de la Conferencia de las Partes de la Convención Mar-
co de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) n.o 
27, el sindicalismo de la región marcó posición sobre el papel 
de la protección social en la crisis climática, mostrando la di-
versidad de aspectos que deben ser abordados para conside-
rarla. En ese sentido, la protección social también refiere a la 
garantía del derecho a la alimentación:

https://csa-csi.org/2022/08/02/transicion-justa-y-democratizacion-de-la-energia-publicaciones-sobre-brasil-chile-y-honduras/
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2022/11/Cartilla-Pedagogica-ES.pdf
https://csa-csi.org/wp-content/uploads/2022/11/Cartilla-Pedagogica-ES.pdf
https://csa-csi.org/sdm_downloads/lineamientos-transicion-justa-es/
https://csa-csi.org/sdm_downloads/lineamientos-transicion-justa-es/
https://csa-csi.org/sdm_downloads/lineamientos-transicion-justa-es/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg3/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg3/
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg3/
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La crisis de 2008 expuso las repercusiones que las crisis fi-
nancieras pueden tener en el acceso a alimentos, especial-
mente para los sectores más vulnerables de la población. En 
el marco de un conflicto armado con impacto global y una 
subida generalizada de precios a nivel mundial y regional, es 
fundamental incluir políticas públicas de seguridad y sobera-
nía alimentaria como componentes de la protección social. 
Principalmente para responder al mayor impacto de la ham-
bruna en poblaciones más vulnerables, como la infancia y las 
personas mayores. El hambre sigue siendo una realidad en la 
mayoría de los países de la región.

Ejes de lucha clave  
para una transición justa

Teniendo presente que no hay una receta única de transición 
justa para todos los países, lo que sigue es un conjunto amplio 
y no exhaustivo de ejes de lucha clave, que se deben trasladar 
a la realidad cotidiana de cada país, sindicato y territorio.

Estos ejes tienen como rasgos comunes la recuperación de la 
centralidad del trabajo y de la representación sindical; el rol 
del Estado democrático como actor estratégico en la planifi-
cación y promoción del desarrollo sustentable; la garantía de 
derechos y bienes comunes en la transición ecológica, y el 
rechazo a las falsas soluciones que garantizan nada más que 
la sostenibilidad de ganancias y la profundización de desigual-
dades.

1. Crear nuevas fuentes laborales para trabajadores/as cuyo 
puesto de trabajo desaparecerá producto de la transición 
energética o digital.

2. Garantizar la manutención de la representación sindical y 
buscar la ampliación de la afiliación en las ramas en pro-
ceso de transición.

3. Revertir y detener procesos de reforma laboral regresiva, 
combatiendo la precarización y garantizando derechos 
de transición a la clase trabajadora.

4. Garantizar el ingreso y/o los medios de vida de las comu-
nidades en los territorios afectados de acuerdo con el 
principio prioritario y transversal del trabajo decente des-
de la perspectiva de transición justa del sindicalismo.

5. Participación social efectiva en el diseño, implementación 
y evaluación de políticas públicas dirigidas a la transición 
justa. Asociado a esto, el respeto de las comunidades y 
pueblos indígenas a habitar y decidir sobre sus territorios.

6. Saberes aprendidos en la educación formal y no formal, 
la experiencia laboral y profesional alcanzada, el aprendi-
zaje a lo largo de la vida como pilares fundamentales de 
cualquier transición.

7. Garantizar la permanencia de las condiciones laborales, 
salariales y de otros beneficios bajo la consigna de que no 
son los trabajadores/as quienes deben pagar el costo de 
la transición ni con su trabajo ni con el empeoramiento de 
las condiciones laborales.

8. Garantizar el respeto irrestricto de los derechos funda-
mentales del trabajo en cualquier iniciativa vinculada a la 
transición energética, a lo largo de toda la cadena de 
producción y con especial responsabilidad de las empre-
sas involucradas en los sistemas energéticos.

9. Incorporar la problemática de la propiedad de la energía 
buscando democratizar, desconcentrar y desmercantilizar 
no una parte de la transición o del sistema energético, 
sino a lo largo de todo el sistema y en todas sus partes.

10. Reclamar la energía como derecho focalizando en las 
preguntas de para qué y para quién la energía.

11. La descarbonización es necesaria pero no a través de 
falsas soluciones como las compensaciones de carbono. 
Las falsas soluciones reproducen la racionalidad del siste-
ma y no ofrecen respuestas reales a la crisis climática y 
ambiental.

12. Incorporar evaluaciones de impacto ex ante, ex post y 
durante la aplicación de cualquier plan e iniciativa ten-
diente a la transición. Estas evaluaciones deben ser inte-
grales, considerar todo el sistema energético y no sola-
mente iniciativas aisladas, y deben incorporar de manera 
efectiva mecanismos para medir y dar cuenta de impac-
tos sociales, políticos, económicos, laborales, ambienta-
les y de género.

13. La planificación de la transición debe partir de un análisis 
y diagnóstico claro de los obstáculos normativos y de 
regulaciones existentes para una transición verdadera-
mente justa. Esta evaluación debe considerar los efectos 
y riesgos que presentan el régimen de libre comercio y el 
régimen de inversiones para las políticas.

14. Profundizar la inversión en investigación, ciencia y tecno-
logía como componentes transversales de una transición 
energética justa y en diálogo con los trabajadores/as, 
comunidades, organizaciones y pueblos.
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